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Disposiciones· gen:erales

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL DE PRESUPUESTOS GENERALES
DE NAVARRA PARA EL EJE~CICIO 1992

.' - I

Art; 2.0~CÚan{íá.delos Crédiths,y de los derechoseconómico~.

1. Para)a ejecuCión de los programas integrados en los Estados de
gastos de los Presupuestos mencionados en el artículo anterior se
aprueban {;réditos por un.importeconsolidado de 237_883.007.000
pesetas.

2. 'En los Estados de Ingresos de los Presupuestos referidos en el
artículo anterior se contienen las estimaciones de los 'derechos económi
cos que se prevén liquidar durante el ejercicio presupue-stario por un
importe consolidado .de 237.883.007.000· pesetas.

CAPITULO JI

TITULO PRIMERO

De los créditos y sus modificaciones

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

LEY FORAL 9j1992,de 23 de junio, de Presupuestos
Generales de Navárra para el ejercicio 1992. .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
. . .
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CAPITULO PRIMERO

Créditos bIiciales' y financiación de los mismos

Artículo 1.0 Ambito de los Presupuestos Generales de Navarra.

Se aprueban los Prti!mpuestosGenerales de Navarra para el ejerci- .
cio 1992, integrados por: . . '..

a) El Presupuesto del Parlamento yde la Cámara de Comptos.
b) El Presupuesto dela Administración de la Comunidad Foral y

de sus Organismos autónomos. .
~) Los programas de actuación, inversiones y financiación., .así

como los estados financieros deIa~ Sociedades públicas dé la Comuni-
dad,ForaL ". '. .. \ ..'

. 2. La partida 04120-1001-1226, proyecto 20002, denominada
«Prestaciones ex Presidentes y ex Consejeros». ..

3. La partida 02300-4809-2211, proyecto 60000; deriominada «Sub
venciones por daños derivados de actos terroristlls}}. y la partida
02300-8229-2211 del mismo proyecto, denominada «Préstamos conce-
didosa damnificados en. actos terroristas}}. '

4. La partida 02100-2274~2221, proyecto 61001, denominada «Ser-
vicios de seguridad de las autovías», . ....'., .

5. La partida 01220-1614-3141, proyecto 15003, denominada
«Indemnización jubilaciÓn anticipada, Decreto Roral 259/1988». ;,

6. La partida 11700-8500-6127, proyecto 21002, denominada.
«Adquisición de otras acciones}}. '.' .•.... •. ,•. ' .' .'

7. La partida 21200-4600-9121, proyecto. 12001, denominada
«Sueldos y salarios del personal sanitario municipal», en la cuantía
necesaria para cubrir los de los funcionarios sanitarios municipales
titulares que no hayan sido transferidos al Gobierno de Navarra en
aplicación de la Ley Foral de Zonificación Sanitaria deNavafra.

8. Las siguientes partidas:. . . .c.

a) 41 120A811-4ZZI,pr();ecto 10003, denominada <<subvención a
la enseñanza privada en segup.do ciclo de educaciÓn infantil», en la
cuantía suficiente para garantizar la cantidad de 3.53L693 pesetas por
unidad. .' ..'

b) 41120481 1-4222, proyecto 10003, denominada «Subvención a
la enseñanza priva,da en Educación General Básica y Enseñanza Prima
r¡¡l}}, en'la cuantía suficiente para garantizar lacantidad de 4.480.955
pesetas por unidad. .. . .. ..' . ,... . ..

c), 41120c48Il~4223,proyecto 10003' denominada «Subvenciól'l a
la enseñanza· privada primero, segundo y tercero de Bachillerato .

. Unificado Polivalente», enlacuantíasufidente para garantizar la
cantidad de 6.906.996.pesetas por unidad. .

d) 41120-4811~4225, proyecto 10003, denominada «SubvenciÓn a
la enseñanza privada en Educación Especial», en la cuantía suficiente
para garantizara los" Centros. con aulas de Educación Especial, la
cantidad suficiente en cada unidad correspondiente: .

, A) Educación General Básica:
1. Disminuidos psíquicos: 5.589.478 pesetas.
2. Disminuidos fisicos: 8.643.094 pesetas.' .'
3. Trastornos profundos del desarrollo: 6.761.848 pesetas... -'.'~ , . ,. . ,

B) Formación Profesional dé prilrier grado:

1. Dismiri.uidos j>¿íCjuicos y trastorno~ profundos' del desarrollo:
9.379.304 pesetas... .

2. Disminuidos fisicos: IOAI5.348pesetas. ,

e) 41 120-4811-4227,proyecto 10003, denominada «Subvenci6na
, la enseñanza privada en Formación Profesional primero», en la cuantía
suficiente para garantizar la cantidad de 7.931.754 pesetas por unidad.

Modificación de los créditos presupuestarios ,'. f) • 41120-4811-4227, proyecto J0003, denominada <<Subvención aja
enseñanza privada en FormaciÓn Profesional segundo}},' en la' cuantía, .

Art.3.0 Modificación de créditos presupuestarios. suficiente para garantizar la cantidad de 7.824.308 pesetas por'unidad.
g) Un Estatuto con rango de Ley Foral establecerá los derechos y

, En el ejercicio de J992, el Gobierno de Navarra no podrá realizar deberes de .los ,Centr.os .deEnseñanza privados, fin~lJciados por Jos
modificaciones de créditos presupuestarios sino en los siguientes supues- fqpdo~ públi~os,< asi&n~q,osen .Ios. p¡\rrafos precedentes. Dicho ~s~t~to
tos: entrara en vigor al InICiO del curso eSColar I992~1993. Los pnnclplOs

~)Los previst6sen.10s artículos 46.1 ,:SÚ, 51. yJ2dela' Ley Foral ,rectores del .mislllo serán .los . de .planifkación,democratiiación y'
8(1988,.de26 de didembre,de la HaciendaPúblicadeNa\rarra. control.·, . .,', . ..' .•• '.. . ..." .....' '.' ....

; b) ··.Las ampliaciones de crédit9 alltorizadas en esta Ley.Foral. h) ..... 41120~4800-34If ,prQyécto .I0002,4enomínada.«Becas 'y.ayudas
.. e) 'Transferencias entre créditos del mismo capítulo .econÓmico para eIlseñanzas IÍ1~dias y estudicíssuperiores}}, enJas cuantías suficien-

correspondie~tes a,lJn mismo programa. . . tes para garantÍzarque'todo aluitmo que reúna las condiciones de la
c()rivocatoria de>be~.pueda berieficiarsede las. lnisÍl1as~ ....«

0Art.4;OA.m.·.'Pli~c.i.i¡fl(!s-de... crédito... '. i) la partida'l1l30~6000-424f,proyecto,10000, denominada
. ;«Expropiación de terrenos para el campus de la Universidad PUblica de

. Además de los ctéditos referidos en las letras b)a f)delartículo 45' Navarra»~en Jacuantíasuficiente para garantizar el.abono de. los
de la Ley Foral 8/1988, de la l:Iacienda Pública de Navarra, tendrán la terrenosexpropiado~enelpre<;ioqueporpactoopor decisión' del
consideración de ~Illpliables, para 1992, los créditos sig.uientes: Jllrado de Expropiaeióll.se determine. . '. '.. .•• ". . .' , .•..• '

.: { -'La partlda04Ó60-UÓ9-1213, proyecto 2000Ó, deIÍQmin~da <<Eje~ .... j) .' La - partida.42420-7810-453 1, proyecto 52000, 'denominada: .
cuciónd.e. sen.tencias}}, en la cuantía qu.e las mismas de.termin.en.C.uand.o. <<Obras en el Museo de la FundaciónOteiza}}.. ••.. '.. .... .. • .' .'. .' . . . . rk) La partida «Transferencias de cápitaI a"laUPNA», en la
dicha ejecución origine g~stos que no correspondan aLcapítuloeconó~ .'d d' . h ti I . d . da I
m!co:J :p04rá:!\aPili~rs~ una particla¡espe<;~fic~ pary¡.tal.fin,JIU~ ~endrá cantI .a . necesap~para' acer. rente a as.neceslda es denva sde
aSIlJ:llsmo.caracteramphable. Se conSIderaran mclUIdas en cstesupuesto gl~~tf~e9~.puesta'enfu~cionamieptodclaborátorips ytaIleresPreYi~tos•

.~~b~¡a?!ri1:~se~!b7~:riria~:~~~:~lfae~lrfl~ed~b6~ili1Ifdr3 ~{e?g~~~~ '9.'''Las p~rtid~~d~l'DePluiarnento de Sal~d;de~d~~ econ6-,
económicos. .. . • ... . .. .' . . . mico 1241, des~adasa retribuciones de sanitarios municipales transferidos
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en,la cuantía necesaria para cubrir las retribuciones de los funcionarios
de la Adritinistración foral ál servicio de la Sanidad Local que sean
transferidos en aplicación de la Ley Foral de Zonificación Sanitaria.
. 10. La partldll 7l40Q;.77DO-5323, proyecto 30001" denominada
«Subvención para mejora de los regadíos existentes».

11. .La partida 71100-4700-7161, proyecto 40000, denominada
«Bonifi<;ación de, intereses Ley Financiación Agrariro).

12. La partida 7l1OD-4700-7161; proyecto 40000, denominada
«Compensación .de primas de seguros».

13. '.' La partida' 71150-6090-5313, proyecto 31000, denominada
<<Adquisición de cuotas lecheras para redistribución en el sector gana-
dero». , . .'

14. La partida 71150.<4809-5313, proyecto 31000, denominada
«Cese anticipado de la' actividad agrariro).·
'. 1$. La partida 71150-4700-5313, proyecto 31000, denomin¡ida
<<Ayudas a planes de jubilación a suscribir por agricultores y ganaderos».

16. ,La partida 81120-7701-7242, proyecto 30001, denominada
«Subvenciones afondo perdido por inversión y empleo».

17. La partida 81120-nO1-7242, proyecto 30001, denominada
«Bonificileión de. intereses»." . ' •

18. Las partida~ del proyecto 30003, «Reordenación productivro),
del Departamento de Industria, Comercio y Turismo.

19. La partida 81120-8223-5424, proyecto 30002, denominada
«Anticipos de hasta el 50 por 100 del costo de los proyectos' de
innovación». .

20. Las parti~h\!i siguientes:
a) 83200-4810-3221, proyecto 60002, denominada «Transferencia¡;

para programas de formación del Fondo ;Social Europeo».
b) "·83200-4709-3221, proyecto. 60002, denominada «Transferencias

a Empresas para IIr creación de puestos de trabajo».
. '-,"" ," -,.- "'" ','- '.

21. Las siguientes partidas:
a). 932OQ-481o-3132,'proyecto .22002, denominada «Conciértos y

estanCfas concertadas'enresí<iencias ájenas».
'.•'. b) 93200-4802~3134,proyecto 25001, denominada <<Ayudas a fam¡-~

lias navarras sin medios de subsistencia». .
c) 932Q0-4809-3132,proyecto .22002, denominada «Pensiones no

. contribu~íyas»·>o·. "c;, •••..~... . ",
An;5.!l'DestinrJ'deexcedemesde crédito por vacantes.
Losexcedenies previsible~de créditos por vacantes podrán desti

narse a la fillanciación de. contratos temporales, cuando sea necesario
para el buen funciOnamiento de los servicios, habilitándose al efecto los
créditos.en el progralDa·coirespondiepte.

, • .. 1

TITULO II

De los gastos de personal

CAPITULO PRIMERO

Retribuciónes del persónal en activo

Art. 6.0
. Funcionarios delasA,dministraciones Públícas de Navarra.

Previo cumplimiento de lo preceptuado en. la disposición adicional
cuarta de esta Ley Fora:I,Jas retribuciones de los funcionarios al servicio
de las Administraciones Públicas de Navarra, establecidas en la Ley
Foral 5/1991, de 26 de febtero,de Presupuestos Generales de Navarra
para elejetcidol991,' se incrementarán, con efectos de I de enero
de 1992; en un S por 100;

A.rt.7,f 'Rerso~{lllaboral.
, , 1.' Con efectos de .l de enero de 1992, las actuales retribuciones del

personal laboralal servicio de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y·sus Organismos autónomos se incrementarán en los
porcentajes que sedeteiminenen el convenio para el personallabora'l al
servicio de la Administraciónde la Comunidad Foral de Navarra, 'con
el mismo criterio que. el fijado en el artículo 6.° de esta Ley Foral.

. 2: .En el'caso del personal laboral al servicio de las restantes
Administra~iones públicas de Navarra, el. incremento, con efectos de I
de ,enero d~ r99~ será el que determina cada AdministraciónPúblicaen~

sus resB~ctl~~Lresupuestos.· .... . • '.' . •.•. . ....••.. "

Art...8.o:~.P~r~Qnalcontratado temporal en. régimen. adniinistrativo.
CQn'efectosde lde:enero de '1992, las actuales retribuciones del

personal ~ontratad(). temporal en régimen· administrativo al servicio de
las AdmínistracionesPúblicas de Navarra se incrementarán en el mismo'
.porcentaje y forma que los establecidos para el personal funcionario. ,. ,

Art.9:!lRetribüciones.de los miem.bros del Gobierno de Navarra )'
del jJersonalevent~a~.,,· .' . . ' . . .:"

,Con efectos dé 1 de enero' de'1992, las actuales retribuciones deJos
miembros delGobierno dé. NavaíTaydel personal eventual se incremen-

. -'. . ." ~ ."',,' ,- ' ,.' ,.

,tarán en el mismo porcentaje y forma que los estaclecidos para el'
personal. funcionario.

Art_.IO. Personal adscrito de la Administración del Estado.
Con efectos de I de enero de 1992, las retribuciones que,' con cargo

a los Presupuestos. Generales de Navarra, perciba el' personal de la
AdministraCión del Estado adscrito a la Administración de la Comuni
dad Foral se incrementarán en el mismo porcentaje y forma que los
establecidos para el personal funcionario.

Art. 11. Complemento específico docente.
Con efectos de I de enero de 1992, el complemento específico

docente al qué se refiere el artículo 102 de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, reguladora' del Estatuto del Personal al servicio de ,las
Administraciones Públicas de· Navarra, se verá incrementado hasta
alcanzar los siguientes porcentajes: '

A) Cuerpo de Maestros y asimilados: 14,25 por 100.
B) Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y asimilados:

1) Con la 'condición de Caiedrático: 23,75 por 100.
2) Sin la condición de Catedrático: 12,75 por 100.

C) Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación. Profesional y
asimilados: 21,5 por 100.

D) Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas y asimilados:
12,75 por 100.

E) Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y asimila
dos: 23,75 por 100.

F) Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y
asimilados: 21,5 por 100.

G) Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y asimilados: .

1) Con la condición de Catedrático: 23,75 por 100.
2) Sin la condición de Catedrático: 12,75 por 100.

H)' Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de' Idiomas y.
asimilados:'

1) Con la condición de Catedrático: 23,75 por 100.
2) Sin la condición de Catedrático: 12,75 por lOO.

1) Profesores. de Religión de Enseñanza Secundaria: 12,75 por 100.
J) Orientadores: 12,75 por 100. .
K) Profesores de cursos intensivos de Euskera: 20,25 por 100.

. Las.retribuciones totales que percibirán los funcionarios interinos
transferidos por el Ministerio de Educación y Ciencia serán, en cómputo.
anual, análogas a las de sus homólogos funcionarios del Departamento,
incluyendo en el cómpu~C? los complementos de cargos direc;tivos y
ex.c1uyendo la ayuda famlhar, la antigüedad y el gr~do.

CAPITULO 11

Clases pasivas

Art. 12. Disposiciones generales,

1. Con efectos de 1de enetode 1992, las pensiones de las clases
pasivas de las Administraciones Públicas de Navarra con derecho a
actualización, se incrementarán en el mismo porcentaje que el estable
cido para las retribuciones personales básicas de los' funcionarios en
activo. ..' '. ....

2. .. Ex.perimentarán, asimismo, el citado incremento las asignacio
, nes .por ayuda familiar e .hijos minusválidos, correspondientes .. a "Ias
mencionadas clases pasivas. .

Art.ll 'Regímenes especiales.
. . .

. Se exceptúan de lo establecido en el artículo anterior las siguientes
pensiones, qUe no. expe~ime'ntárán duránte 1992 incrementO alguno: '.

Laspensio~esd~'o.:r~~dad cuyos beneficiarios sean ~ayores de~dad.
y no estuvieran incapacitados en el momento en que adquirieron el
derecho a dicha pehsión. '. . .' .'.'..' .',

Las pensiones en favor de hermanos u otros' colaterales, cuyos
beneficiarios sean mayores de edad y no estuvieran incapacitados en el
momento en que adquirieron elderecho a dicha pen·sión. .

Art.i4.••. iRekimende pasivos de lo;juncionarios,

L D¿'confonrlidad conlo establecido en la dispos¡éióftthmsitriria .
tercera, apartado 3, de la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, reguladora'
del Estatuto del'Personal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarrayen las disposiciones.colUplementarias,·el régimeD. de derechos,

: pasivos se regirá por las disposiciones vigentes, éon anterioridad ala'
o misma," tomándose' en ,consideración para la determinación del. sueldo
reguladórJas mayores retribuciones percibidas por los funcionarios, coil
arreglo al sistema anterioradichaLéy Foral y al Reglamento Provisio-
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.. nal de'RetriblJCiortes, 'dictado en 'su ejecu6ón, incrementadas en los
porcentajes señalados. en la~ Leyt:sForales de Presupuestos generalés de
Navarra de los sucesIvos eJercIcIOs, con la salvedad de lo dispuesto en
este artículo para las jubilaciones por incapacidad, derivada de accidente
de tr?oajo o de enfermedad profesional. . ,.'

En todo caso, de acuerdo con las citadas disposiciones, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos de 'jubilación y pensiones,
únicamente se tendrán presentes los aiÍos de servicio efectivamente
prestados por los funcionarios. Se comprenderán dentro de ellos, los
años de servicios, efectiva.mente, prestados a la Administrción Pública
que hayan sido reconocidos por la Administración respectiva, conforme
al a.cuerdo .de la Diputación Foral de 29 de octubre de 1981 y al
Decreto Foral 21/1983, de 14 de abril.

2. . En aplicación de lo dispuesto en' el apartado precedente, y para
la fijación de .las jubilaciones y pensiones que se causen durante, 1992
por los funcionarios públicos, comprendidos en el ámbito de aplicación
de la Ley Foral 13/1983, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) .Las cuantías de los conceptos retributivos con incidencia en los
derechos pasivos serán las correspondientes al año 1992, resultantes de
'aplicar' a las de 1983 los incrementos anuales fijados por las posteriores
Leyes Forales de Presupuestos, incluida ésta.

A tal efecto, las cuantías del sueldo y plus de carestía, con referencia
a 1992,·serán las que resulten de aplicar a las cifras que figuran en la
tabla que se detalla a continuación, el porcentaje que se determina en el
a'rtículo 6.0 de esta Ley Foral, previo cumplimiento de lo establecido en
la disposición adicional cuarta.

Nivel Sueldo Plus carestía-
O 1.332.888 871.332
I 1.117.692 825.432
2 919.464 783.108
J '. 818.532 761.580
4 777.984 752.952
5 743.796 745.656
6 712.284 738.912
7 682.440 749.472

.8 661.632 772.836
9 631.512 766.404

lO, 613.764 748.584
11 597.804 739.248
12

~~:i~~
718.992

13 707.532
'14 497.472 685.776
1'5 458.184 654.360
16 . 434.232 640.260
17 394.620 626.172

.,

Excepcionalmente, en los casos de jubilación por incapacidad deri
,vada de aq:idente de trabajo ode enfermedad profesional, el: haber

reg1!lador estará constituido por las retÍ'ibuciones que, por su puesto de
.tra.bajo, hubiera. percibido el funcionario afectado en el a_ñó inmediata
mente anterior al momento de producirse la jubilacióhporjncapacidad.
'. b) : Para losfúncionarios municipales que quedaron excluidos del

.sistema de retribuciones derivado de la Norma de' Equiparación de 29
de;e!1ero de 1980,' en virtuddc la facultad otorgada por ladisposicióri
adiCIOnal segunda; párrafo'segundo, de la misma, la cuantía de los
conceptos retributivos con incidenciaen pasivos será la que resulte de
aplicara la correspondiente a ·1993, relativa' a diChos funcionarios, los
incrementos .experimentados durante los años sucesivos,con'inclusión
del establecido para 1992.

3. Los funcionarios contribuirán a la financiación del régimen de
pensiones con la cantidad resultante de la aplicación de lanonrtativa

. anterior a la Ley Foral 13/1983, incrementada en' los· porcentajes de
aumento de las perisionesestablecidos enJas ulteriores Leyes Forales de
Presupuestos Generales de Navarra.. .' . .•.....

A tal fin, los funcionarios ingresados con posterioridad aJ 1 de enero
'•. de .. 1984 se encuadrarán en los niveles o puestos existentes con
.anterior:i<iad ala. citada. Ley Foral; mediante la equivalencia oallalogía
eritre:ló~¡'puestosque actualmente ocupan y los anteriorrrienteexistentes.

,A: .' De. conformidad,cOh lo establecido en ladisp<?sicióntransitori~
_ tercera; apartado 1, de la Ley Foral 13/1983,a las pensIOnes de lllS dases

pasivas existentes con 'anterioridad all de enero <.le 1984,n6Ies será
aplicable la. citada Ley Foral, incrementándose únicamerite en los
porcentajes' señalados en.las Leyes Forales dePresupuest()sdeNavarra
deca<.la ejercicio.. '. . .: . . . ". '...... ' ...• "..

5. Con efectos de 1 de enero de 1992, la perisióndejlIbilación
!llínima queda fijada en' úriacantidadbrtita equivalente a. catorce
IlJ~nsu.a).iqa<J.e~.. del· ~J!1tio!TIíJliIl1O'interprofesional.establecidq para

:' ..dlchaalluahda<.l, ASlmISIIlO,. y con efectos de J de enero de .1992, .se
....~á¡;;tul\Hiaráñ;ha~tll. alcaniardtchacifra¡,Ias ,.pensione& ,dé :Nblíáciones
'concedidas con anteripridad á la entrada en vÍgor de esta Ley Foral,

cuyo importe sea inferior almencionado salan~. mírlimo'interprofesio-
nal.' . . ' . : " . .' .

Art. 15. Derechos pasivos de los funcionarios tral}Sferidos.

.Lo dispuesto en el presente capítula no será de aplicación al personal
funcionario transferido de la Administracióndel Estado a la Comunidad
Foral de Navarra, que continuará en todo caso con el sistema de
Seguridad Social o de previsión que tuviera originariamente.

Art. 16.. Afiliación del personal funcionario de nuevo ingreso al
Régimen General de la Seguridad Social.

l. los funCionarios que ingresen en la Administración. de la
Comunidad Foral de Navarra yen sus organismos autónomos, a partir
de la entrada en vigor de esta Ley Foral, en virtud de pruebas selectivas
convocadas para proveer las vacantes de puestos de trabajo que no
correspondan a Cuerpos Docentes no Universitarios; serán afiliados y
dados de alta en el Régimen General de la Steguridad Social, bajo la
acción protectora prevista en el referido régimen, por lo que no, les serán'
de aplicación; en ningún caso, las disposiciones sobre derechos pasivos

.y sobre asistencia sanitaria y social a que se refieren la Ley Foral
13/1983, de 30de marzo, reguladora del Estatuto del Personal al servicio
de las Admin\straciones Públicas' de Navarra y demás disposiciones
complementanas. . . '.

2. A los funcionarios de Cuervos Docentes rioUniversitarios'que
ingresen en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y en
sus organismos autónomos, les corresponderá el sistema de previsión
social y asistencia sanitaria establecido para dichos Cuerpos en' la .
legislación estatal vigente" sin que, en ningún caso, puedan series
aplicadas las disposiciones sobre derechos· pasivos y sobre asistencia
sanitaria y social a que se refieren la Ley Foral13/1983,de 30 de marzo,
reguladora del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra y demás disposiciones complementarias.

3. Los funcionarios que ingresen en la Administración de la
Comunidad Foral·· y estén ya afiliados al régimen actual de derechos
pasivos, podrán optar por mantenerse en el mismo o afiliarse aLde la
Seguridad SociaL .'

Art.' 17. Jubilaciól¡ voluntaria del Persona/funcionario de centros
docentes. . .

L Aquellos funcionarios que renuncien a su condición de funciona- .
rio o se jubilen voluntariamente con más de sesenta años de edad y
veintiocho años de servicio al amparo' de la disposición transitoria
novena de la Ley OrgánicaGeneral del Sístema Educativo y que reúnan
las condiciones y requisitas qué' la misma señala, percibirán. de la
Administración de la Comunidad Foral una prima de jubilación
voluntaria complementaria de la gratificación extraordinaria prevista en
la citada disposición transitoria.

2. Para poder percibir la prima de jubilación será preciso que el
funcionario afectado haya estado en activo el J de septiembre de 1989
y permanecido ininterrumpidamente en dicha situación, y desde dicha
fecha; en puestos pertenecientes a" las. correspondientes plantillas de
centros docentes 'ubicados en la Comunidad Foral de Navarra.

3. Lo dispuesto. en los números anteriores sobre gratificación'
extraordinaria y prima de jubilación será de aplicaciqn al personal que
efectuó la opc.iÓn prevista en la disposición adil;ional primera de la Léy
Foral 5/1990, de f7de junio.. . ,. • .

4. La cuantía de la prima de jubilación voluntariacomplemeiltaria .
será la que en el anexo'l de laprese'nte Ley Foral se señala en función
de la edad del funcionario, los años de servicio y Cuerpo al que'
pertenezca y será abonada con cargo a la partida presupuestaria
correspondiente alas retribuciones del jubilado. .'
. 5. .Los funciol1arios quede conformidad con la disposición transi

toria .novenad~ la Ley Orgánica General del Sistema Educativo se
jubilaron voluntariamente en 1991 y percibieron la¡:¡ratificación extraor
dinaria prevista en la citada disposición,. perqbirán la prima de
jubilación complementada señalada para 1992, computándose, a efectos'
de calcularsú c;:uantía, la edad y año!> de senric:io que se tenían en el
momento dé la jubilación.' .':. .... , ..

. -',- -:~ , .
CAPITULOIlI

. Otras disposiciones

Art. 18.Contratadóntefnporalde persqnaL,

Se autoriza al Gobierno de Navarra para contratar temporalmente en
régimen labotalel personal preciso para cubrir las necesídades deriyadas

, del, sérvicio; dentro de los límites presupuestarios establecidos en esta
Ley Foral. .' ,'. .' . ', . " . " .' ,

Art; 19.Puestos··de trabajo de Policía Foral y dé!Jomberos
para 1992., !>/. /, ..•..... ...., .

. el.:- EtG9bierno ,.de,Navarra incluirá en la oferta 'públicade empleo
para 1992,35 puesto!> <.le, trabajodePolicíaFQral,24deBomberosy uno
de Sargento<.le.B.Q~beros;sincQnsignaciónpresl(puestaria,': ,/. ' .

2. El Gobierno de Navarra,presentará al P<írlamento,un Plan de
funciones y servicios de Policía/Foral que determine las necesidades de
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a) Planes directores:
Abastecimiento en alta .
Depuración y saneamiento de ríos .
Residuos sólidos urbanos:

Tratamiento .:. ;" .
RecDgida .

Realización estudios Plan Inversiones .

b) Inve'rsiones progrmaciónlocal:
Abastecimiento en álta no incluidos en Planes Directo-

. res '.' .' , , .
Redes locales de abastecimiento y saneamiento .
Electrificaciones .. " . : " ,
Alumbrado, ahorro energético ',' ; .
Pavimentaciones .
Edificios municipales , : .

. Caminos rurales , .
Ayudas informatización Entes locales ; ' .

6. Las obras a. incluir durante el ejercicio presupuestario de 1992
estarán formadas:

Con respecto a los Planes Directores, por las previstas en los mismos
en la medida énque sus presupuestos se acomoden a las dotaciones
aprobadas en la presente Ley Foral. .

Con respecto a las obras de Infráestructura de Programación Local
se. incluirán, enprimeriugar, las obras que, calificadas como necesarias y
urgentes,. quedaron sin incluir en el Plan .. Trienal de Inversiones
de 1989-1991,yénsegundo lugar, las calificadas defuerza mayor, carácter
imprevisible o reconocida ur~encia; los incrementos del 10 por 100, el
fondo a: <:;onstituir para finanCIar el régimen exéepcional que se regl,lla en
el .núIUero siguiente y la provisión para hacer frente a medidas
extrílOrdinarias motivadas por la sequía.
'7...EI régimen deaportaciones por transferencias de capital para la
.financ.iaciÓn de las citadas obras será el siguiente:

a) Planes Directores:
Abastecimiento en alta: 90 por 100.
Depuraéión y saneamiento de ríos: 90 por 100.
Residuos sólidos urbanos:
Recogida: 60"SOpór 100.
Tratamiento:' 90 por 100.

. b). Obras de:Infraestructuras programadas por I~s Entidades locales:
Abástecimientoen alta no incluido en Planes .Directores: '80-100

por 100.., .' ..... .' . ' . . .... .
,Redes localesllbastecimiento y saneamiento: 60-80 por 100.
. Ah.¡mbrado y ahorro energético: 60-80 por 100.
.Paviinentación: 60.80 por 100.
. Electiificaciones: 40~60 por'l OO. .
Edificios municipales:' 60-80 por 100.
Caminos locales: 60-80 por 100.
Plan informático municipal: 60-80 por 100.

E){~e.kionalniénte podrá aportars~60ncargo a las transferenCias de
capit~lprevistasen los Presupuestos Generales de Navarra hasta el 100
por I00 del coste dé las inversionesdestinadas a la cobertura de servicios

: .. -. 1":/

Avales

CAPITULO I

CAPITULO 11

Qe las.operaciones financieras

Art.2L· Otros avales..

. ·Endeudamiento

..Art.22..'AutorizaciÓn pal'aemitir. deuda o concertar prest(1mos
o créditos.

Se autoriza al Gobierno de Náv~rra a concertar préstamos o créditos
o emitir deuda públiea, en las condiciones normales de mercado, hasta
un t9tal de JJ.9~L609.000pesetas;

. .

TITULO IV

De las Enddades Locales

·.Árt.. 23. FondodeParticipa4üjn de las Entidades Locales de
ijavafrdy sistema ded}stribución. \
· .i. .Los .·lirtículos'·'1 i2. y 113 dá la Norma sobre Reforma de las
HaCienda Locales de .Návarra ,no serán de aplicación en el ejercicio

· de1992.. :, ....•.. ' . ' .
-2c E\·Fondo- de farticipación de las Entidades Locales en los

impuestosd~'Navan:atendrá, para él ejercicio de 1992, los siguientes
¡importes: '" c' .:'" ...•.. .

I at"Para tranÚeténciascorÍientes: 10.400.542.000 pesetas, distribui-
das del modo siguiente:' '. ... _ . .

Fondó General de Transferencias Corrientes: 10.055.433.000 pesetas.
Ayudas,aJaiF~eración Navarra de Municipios y Concejos:

17.109.000pesetaS.· . .' '.' ." . '.' .
Sueldos.. Y salarios' delpersónal funcionario sanitario municipal

· titular: 328.000.000'de pesetas.

brpara.tf.iIlsferericiasdecapiíal: 5.249.100.000 pesetas. El control
y seguimiento de estas ,transferencias. de capital se. realizará por el
Depa,l1ament()deA~ministración Local.

3;EIF()ndoGeneral de Transferencias Corrientes, a: que se refiere
el riúmero anterior, se distribuirá conforme a las siguientes reglas:

a) El 2,68 por 100, para mú~icipios de más de 10.000 habitantes;
• b) El 14,01. por 100, enprop6rción directa él la presión fiscal
municipal, que Se calculará a estos efectos en función del importe de los
derechosJiqúidados al Cierre de las cuéntas de .1991 por los conceptos
de impuestos directos, indirectos y tasas de abastecimiento, saneamiento
y basulfls;tanto si .éstashubiesen sido gt?stionadas directamente como si
hUbiesen sido gestionadas .él través de Mancomunidades. . .

:. '.'é),,~lT~sto dél,Fondo,de la siguiente .manera: .. ,
:,·EI 72,2 por;JOO de diehoresto, en proporción directa a la población
de derecho,' según la última. rectificación' padronal.

.' ....... -'i;1;29 por.l00 de dicliQ resto, en proporción directa a los déficit que
· presenten los Ayuntamientos en concepto de Montepíos de funcionarioS

municipales." ..... . '. . ' . '
:"EI1,8porlOO~edichoresto,en proporción directa a los gastos

· educátivoS;estiriláitdose éstos por el número de unidades de PreeSCOlar,
EGB y Educ;¡ción. Especialque existan en los Colegios. públicos de cada

')\yuiltamiento. . . .
,~ ..., '. ... "

En los SUpuestos previstos en las LeYes, el Gobierno de Navarra
podrá, otorgar avales por .un importe total de 2.000.000.000 de pe~etas.

Dentro del expresado límite, y de conformidad con lo establecido en
. el artículo 35 de 'Ia .Norma sobre Medidas Coyunturales de Política,

Industrial y de Fomento de la Inversión y elEmpleo, el Gobierno de
Navarra podrá igualmente concertar avales con la Sociedad Navarra de
Garantías Recíprocas y otorgar segundo aval a sus operaciones. .

,~~l!!tif~E:;épf::, '.' '. ...... ". Jueves 3 septiembre 1992 30391

plantilla, estructura yfmanciación de la Policía Foral, en el marco de las 4. .EI~ abono del Fondo General de Transferencias Corrientes se
·comj)eteÍlcias·'í'eC()noeidas ..·en la Ley Orgánica de Reintegración y .realizaráencuatro soluciones, que se harán efectivas dentro de la
Amejoramiento gel Régimen Fora] de Navarra y de las previsiones del primera quincena de cada trimestre natural. .
vigente 'Cónvenio'EcOnómicócoIi el' Estado. . . .'."Laparte del Fondo General de Transferencias Corrientes a distribuir

· .3.. ' Asimismo•..ptesentará un Plan relativo al Servicio de Extinción . en proporción directa a la presión fiscal se abonará en la primera
: de Incendios.en.similares términos con determinación de los parques quincena del último trimestre natural. . .'. .

permanentes y'dotaciórié~personales y materiales .correspondientes. La distribución de la cantidad correspondiente al concepto de
Art. 20.Lim¡j~ciÓndel incremento de los gastos de personal. . población se realizará, en los municipios en los que existan Concejos,

. , . atribuyendo el 25 por 100 del importe del municipio al Ayuntamiento,
. Con excepti~n. de·las plazas 'mencio~a~as en el artículo a~terior, y el 75 por 100 restante, a: los Concejos.

durante eleJerclclO de 1992 no se podra mcrementar la plantilla de' A los efectos de la distribución de la parte del Fondo repartida por
personaL- . . . presión fiscal, las Entidades locales deberán remitir 'til Departamento de

Administración Local en los plazos previstos en el artículo 304, puntos
3 y 4, de la Ley Foral6/1 990, de la Administración Local de Navarra,
es decir, como plazo firial el15 de septiembre de 1992, el expediente de
cuentas legalmente aprobado por la Corporación. A las Entidades locales
que no presentaren en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo la citada documentación, se les
aplicará como presión fiscal la mínima entre. las obtenidas en su tramo
de población, a cuyo efecto se tomarán como tramos de población los
definidos en la LeyForal 19/1985, de 27 de septiembre. . '.

5. La distribución de la parte de Fondo destinado a Transferencias
de Capital será la siguiente:
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TITULO V

'30392·' '.

..'. .
obligatorios cuando, a la vista de la situadón económico-financiera de'
la Entidad' 10caLinterésada, aquéllas na pudieran financiarse con el
porcentaje máximo de ap'ortación establecido con carácter general en el
párrafo anterior. Se establecerán por vía reglamentaria el porcentaje y las
condiciones que deben reunir los Entes locales para acogerse a c;stas
medidas.·.. .

8. El'· Gobierno' de Navarra, asimismo, por vía reglamentaria,
regulará la normativa procedimental con respecto a: Documentación a
presentar, inclusiones provisionales, inclusiones definitivas, porcentaje
de asignaciones, adjudicación de obras, entrega de las aportaciones,
modificación de las aportaciones, plazo de ejecución y caducidade~.

9. Los recursos del Fondo de transferencias de capital ho utilizados
en el ejercicio económico, pasarán a engrosar el volumen del mismo en
el cjercicio siguiente. Las economías en las cuentas de resultas financia
rán los mayores costos de las obras a~.ogidas enejerciciosanteriotes; ,

Art. 24. Liquidación y ajuste del Plan Trienal dé. Inversiones
1989-1991.

La dotación de la partida 21300-7600-4411; proyecto 13002,'deoomi
nada «Liquidación y ajuste del Plan Trienal de Inversiones 1989-1991»
se destinará a atender ·Ias. siguientes necesidades:

Inversiones complementarias 'del Plim Director de Residuos S.ólidos
Urbanos.

Incrementos reglamentarios establecidos en la Ley del Plan Trien¡ll
de Inversiones 1989-1991 de las obraS incluidas en el mismo.

Posibles incrementos de aportación por presión fiscal real contem"
pIados en la Ley 9/1988, del Plan Trienal de Inversiones, artículó 10,
punto 5. . .

Art. 25: Adquisición de camiorzes para Mancomunidades de Resi-
duos Sólidos Urbanos. . . .

Se fijanen 63,6 millones de pesetas las previsiones para lil adquisi-;
ci6nde camióneslav(icorrtenedores con destino a Mancomunidades o'
Agrupaciones de Residuos Sólidos ~rbanos. . '. _. ' ..

Ladefiniciónde las Mancomumdades a las que prestaran serviCIOS
y condiciones de utilización quedarán determinadas por los estuidos
técnicos ql\e permitan una correcta utilización de los mismos.

. ". Artí~ulo ,26. Subvenciones y beneficios para inversiones de las
Agrupaciones Tradicionale.s.

Las Agrupaciones Tradicionales señaladas en el artículo 3.I.c) dela'
LeyFo~deJa Admi~istración-'Acal de Na~arra podrán acogerse alas
sul:>y~nclOnes y demas beneficIOs, estableCidos en los Presupuestos
,Generales de Navarra con cargo a la Hacienda Pública de Navarra, para
las inversiones que aprueben sus órganos competentes.

_":"~-;Y7l\~

nciirie~~l de.l artt2~í¿~46dela Ley For~18I1988, de la Hacienda Pública
de, Navarra, eneJ ámbifpdél' citado Organismo autónomo. .' . .
. Igualmente, podrá a~torizar modificaciones de créditodcntro del
mismocilpítul0 ec.onómico únicamente en cl mismo programa. .
.' " .. Ari.. 31. Compromisos de gasto en' planes de colaboración' con el'
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para adquirir compromisos de
gasto en obrasamparadas en planes de colaboración que sean propuestas
por el Ministerio de A~ricultura, Pesca y Alimentación o sus organismos
autónomos, hasta un Importe de 100.000.000 de pesetas, con cargo a
excedentes tie créditos de cualquier naturaleza que puedan producirse.

Art. >32. Compromisos de gasto en obras de -Encauzamientos y
Defensas del Ministerio de Obras Públicas.

. El Gobierno de Navarra podrá adquirir y contraer compromisos de
gasto en obras de·Encauzamientos y Defensas que, siendo competencia
del Ministerio' de Ob'ras Públicas, afectcn al territorio de Navarra y
hayan de realizarse a partir de la entrada en vigor de estos Presupuestos,
hasta un importe -de 100.OpO.000 de pesetas por encima de la consigna-
ción presupuestaria: . .

Art. 33. Centrales Sindicales.

La consignáción de gasto que se establece en el presupuesto del
Depar'tamentodelndustria, Comercio, Turismo y Trabajo destinada a
Centrales Sindicales por representatividad, se distribuirá entre todas
ellas proporcionalmente ala represcntación que ostente cada una de
ellas en el ámbito de la Comunidad Foral, y conforme a los resultados
actualizados y declarados computables a fecha 31 de diciembre de 199I.

Art;34. CO/11prúnisos de gasto Con cargo a futuros presupuestos.

I.De conformidad con lo establecido en la Norma sobre Medidas
Coyunt.uralesde ~olíticálndustrial y de Fomento de la Inversión y el
Empleo, el Depariamentode Industria, Comercio, Turismo y Trabajo y
el DepartalÚentade Agricultura, Ganadería y Montes podrán conceder·
las'ayudas previstas enla misma adquiriendo al efecto compromisos de
gasto con cargo a presupuestos posteriores al del ejercicio' correspon-

.diente, siempre. ycuanMlos citados compromisos no sobrepasen los
límites que para cada ejercicio establezca el Gobierno de Navarra.

2. ,Los Departamentos de Educación y Cultura, Agricultura,Gana
dería'y Montes. y delndustria, Comercio, Turismo y Trabajo, en el
ámbito' de sus' respectivas competencias, podrán conceder becas y
subvenciones para la formación y especialización del personal investiga
dor,artístico y p'royect()s_de interes especial para Navarra, (idquiriendo
(il efecto compromisos de gasto con cargo a presupuestos posteriores al
del ejercicio correspóndiente, siempre y cuando los citados cQmpromi
sos anuales no sobrepaseri las cuantías consignadas para tal finalidad en
el ejercicio precedente. Idéntico compromiso de gasto y con los mismos
límites mencionados podrá adquirir el Departmel1to de Industria;

.n'.e. ·la'.gestión presupúestaria Comercio, Turismo y Trabajo para las ayudas a la competitividad de las
. empresas, reguladas enelDecreto Foral 208/1991, de 23 de mayo..

.; .' A 27" D'" '.' t' d 1P 1 t d Rd 3. ELGobierno de Navarra podrá autorizar compromisos de gastos'
",' rt.· .•.•..•. otaclOnespresupues arlaS e ar. amen o e .. a~a~ra y e que sec;xtiendan a ejercicios futuros, hasta siete años, que tengan por
1aCámarr: de Comptos. . ". . " ..... '. . objeto financiar planes de abandono voluntario de la producción

. Las .dotaciones presupuestarias del Parlamento de Navarra y de la lechera.
Cámara dé Comptos Se librarán en firme y periódicamente a medida que 4; .' El Gobierno de Navarra podrá autorizar compromisos de gastos
lanolicite. su. respectiva Mes,¡¡.? Presidente. que se .extiendan' a ejercicios futuros, hasta ocho' años, con e! fin de

Art. 28, Subvención' a consultorios locales. realii:(ir la obr.a del denominado Túnel de· Ye!ate.

La subvención' parala construcción y remodelación de consultorios Art.3S. Subvención de estudios de viabilidad.
locales' será. del .100 por l00, aplicando, en cuanto a·· criterios de Las' subvenciones. para· la realización. de estudios' de viabilidad,

.priorizaciónensu.ejecución, los que se deriven del desarrollo de la Ley pre"istas en la LeY'forall/198S, de 4 de marzo, reguladora de la
Foral. de Zonificación Sanitaria: concesión de ayudas al saneamiento. y relanzamiento de empresas en

Art. 29;" Subvenciones a centros hospitalarios y otras institüciones - crisis, serán.conceilidas por·.el Departamento de Industrja,Comercio,
a,sistenciales. . . - Turismo y Trabajo, ysu abono podrá efectuarse directamente a quien

haya realizado el estudio, siempre y 'cuando se cuente con la conformi-
La~ subvenciones incluidas en los presentes Presupuestos a favor de dad de la empresa beneficiaria.

los centros ,ho!ipitalarios y otras instituciones asistenciales se abonarán
en doce mensualidades, excepto .Ia parte de subvención qüe pueda • ArC36. Norma sobre medidas coyunturales de Política Industrial y
corrfsponder a déficit de años anteriores, y estarán condicion(idas.al de Fomento a la Inversión y el Empleo. ,
cumplimient() qe 10ssiguierttes requisitos: '1. ..' Quedan en suspenso durante el ejercicio de 1992 las subvencio-

.,a) Nore~lizaroperfecdona;contratos de suministros einversiones·· nesa la realización de estudios de viabilidad ·para la recuperación de
superiores a.diez mi.llonesde pesetí;ls,ni contratar personal fijo ni microcentrales hidroeléctricas previstas en los artículos 42 y 43 de la
eventUal por. un -período superior a seis meses; ni concertar créditos, sin 'Norma sobre Medidas Coyunturales de" Políti~a industrial y de Fomento'
la previa (iutori,zaciónde1a Dirección del Servicio Navarro de Salud. de la Inversión y el Empleo. . . . .
. b).RemitiraLServicio Navarro de Salud cuantos datos,in{oimes, '2. Las subvenciones previstas en el artículo 34 de la Norma sobre

documentos o antecedentes considere éste necesarios para un adecuado Medidas Coyunturales de Política Industrial y de Fomento a la
control de gestión o del destino de las subvcnciones.recibidas. Inversión yal Empl((o se podrán,aplicar a las inversiones en «software».

: Art.. 30.• ·· Modificaciones. presupuestarias . del Servido Ñavarro de .Art. 37.·; Mo4ificaciones presupuestarias de los programas comunita-
Salud. ' '. . . .rios. . .

, .
El Director Gerente del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea EIGobiei"no de NaVall"ll, ápropuesta del Consejero de Economía y

podrá autorizarlas modificaciones presupuestarias a que se refiere él ,Hacknda, podrá autorizar la mGdificaciones presupuesta..riasnecesarias
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páraIlcvar a efecto la ejecución de los programas y proyectos cOfinancíli-,
dos por.la CEE conforme con lo aprobado por la Comisión Europea o

, por el Coniité de Seguimiento de los Programas durante el ejercicio.
Estas modificaciones deberán financiarse con créditos, de cualquier
naturaleza, que figuren en los estados de gastos.

Art. 38. Financiación de los Montepíos de Funcionarios Munici
pales.

I. El Gobierno de Navarra efectuará una aportación de 742
millones de pesetas a la tlnanciación de las pensiones causadas por los
funcionarios de las Entidades locales de Navarra pertenecientes al
,Montepío General de Funcionarios Municipales.

Dicho importe se distribuirá de forma proporcional al de la cuota
atribuida a cada Ayuntamiento en la derrama de los costes generados en
el ejercicio de 1991 por la gestión del Montepío General de Funcionarios
Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra distribuirá 400 millones de
pesetas entre los Ayuntamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla, en
.función de los costes generados por la gestión de sus Montepíos 'propios
en el ejercicio de 199 I.

Art; 39. Régimen presupuestario de los Centros docentes públicos no
universitarios.

I. Los ingresos que los Centro docentes pudieran obtener por la
venta de productos generados por las actividades educativas propias del
Centro, así como los derivados de cu.alquier prestacian de servicios
distintos de los gravados por tasas o tarifas podrán ser aplicados a gasteis
para el funcional11iento de los mismos. El otorgamiento de la autoriza
ción de los 'precios de estos servicios corresponderá al órgano compe
tente del Departamento de Educación y Cultura.

'2: El importe total de los ingresos a que se retlere el número
anterior será objeto de aplicación a los Presupuestos Generales, de
Navarra mediante compensación formal, previa habilitación por genera~
cióndelQs créditos correspondientes a los gastos de funcionamiento de,
los Centros. '

3. Los Centros docentes públicos no universitarios rendirán cuenta
de su gestión ante el Departamento de Educación y Cultura, en ,la que
,expresarán los fondos recibidos de los Presupuestos, Gener¡Lles de
Navarra y los ingresos referidos en el número 1, así como los gastos
.realizados y, en su caso, el saldo de tesorería resultante. Reglamentaria-"
mente se,determinarán los gastos y adquisiciones que, con cargo a los

, ingresos citados', pueden realizar dichos Centros, así como sus importes
máximos. " '.

4. El saldo de tesorería que arrojen las cuentas de gestión al 31 de
diciembre nosetá objeto de reinteg*o y quedará en poder delos CentrQs
docentes para su aplicación a gasto$ del ejercicio siguiente. Dicho saldo
Se considerará, en todo'caso,parte integrante de la Hacienda Pública de
Navarra; "

Art.40. 'Régimen c/e subvenciones a Centros educativos no universi-
tarios. .

I. Podrán acogerse al régimen de subvenciones del Gobierno de
Navarra todas las aulas autorizadas que estén realmente en funciona
miento en el curso 1991-1992 y en el primer trimestre del curso
1992-1993 en los Centros educativos' no universitariosubicados en
Navarra y que den cumplimiento a lo establecido en la legislación
~~' ,

, 2.EI.Gobienio de Navarra abonará las subvenciones garantizando
la percepción a cada Centro'de las cantidades por unidad a que se refiere
el artículo 4.°,8. . " _

3. No obstante lo anterior, si algún Centro educativo tuviese aulas
en diferentes poblaciQnes que no reúnen el número mínimo de alumnos
exigido, la subvención se aplicará a las unidades que resultarían de
sumar los alumnos del respectivo nivel.

4. ,Serán acogidas a un régimen especial de subvenciones las aulas
de las ikastolas de la zona no vascófona que estén realmente en
funcionamiento, aun cuando no estén autorizadas o no dispongan del
~úmero de, alumnOs por aula establecidos con carácter general.

Estas subvenciones ~e abonarán con cargo a ia partida prevista para
este fin en el Programa de Política Lingüística del Departamento de
Presidencia.

'ELimporte de las misniasserá el señalado, al respectivo nivel
educativo, en el artículo 4.°,8. '

Art. 4L. Modificaciones presupuestarias relativas:alconsorciode
extinción' de'incendios.

SI: autoriza al Gobierno de Navarra a realizar las modificaciones
presupuestarias necesarias para transferir los medios personales y
materiales dedicados a los servicios de extinción de ,incendios y
salvamento al consorcio constituido con el Ayuntamiento de Pamplona.
Dichas modificaciones podrán extenderse a todos los créditos/ que
guarden relación con los medios transferidos al citado consorcio. .
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TITULO'VI

De la contratac~ón

Art. 42. Contratación directa.
'El'Gobierno de Navarra, a propuesta de .los Departamentos iIltere~a

dos, podrá autorizar la contratación directa de todos aquellos proyectos
de obras que se financien con cargo a los presupuestos del Departam'ento
respectivo, y de sus Organismos ,autónomos, cuyo presupuesto sea
inferior a 50.000.000 de pesetas, publicando previamente en el <<Boletín
Oficial de Navarra» las condiciones técnicas y financieras de la obra a
ejecutar. '

Trimestralmente, el Gobierno de Navarra remitirá a la Comisión de
Economía y Hacienda del Parlamento de Navarra una relación de los
expedientes tramitados en uso de la autorizacip,na que se refiere el
párrafo anterior, con indicaCión expresa del destino, importe yadjudica
tario, oferta máxima y mínima, así como denominación y contenido de,
la oferta de las Empresas consultadas. ' ,

Art. 43. Contratación de obras correspondientes al Plan global de
inversiones en infraestructura. "

l. En la tramitación de los expedientes de contratacióncorrespon
dientes a las obras integradas en el Plan global de inversiones, en
infraestructur¡¡. (apartado I. Red viaria), aprobado por Ley Foral 1/1989;
de 28 de febrero, así como el resto de las obras de mejora y ampliación
de la red viaria de la Comunidad Foral que se vayan a ejecutar en,el
futuro, e igualmente con respecto a las obras del CanaLde Navarra, se
dispensará el requisito previo de disponibilidad de los.terrenos a que se
refiere el artículo, 24 de la Ley Foral 13/1986, de 14 de noviembre, sin
perjuicio de que la ocupación efectiva de aquéllos no se haga hasta que
se haya formalizado el acta de ocupación. ' . .

'2. En relación con 'la contratación y ejecución de las obras a que se'
, refiere el número anterior,' se autoriza expresamente la excepción a que
se refiere el apartado 3 del articulo II de la Ley Foral 13/1986, de .14
de noviembre. ' "

3. El GobierIlode Navarra dará cuenta inmediata al Parlamento de,
Navarra 'd,e las actuaciones que efectúe al amparo, de las autorizaciones
contenidasenJos números anteriores.

Art. 44. CObras públicas del Plan global de inversion~s en infraésfrúc-
tura., ' , '

Las obras correspondientes al Plan global de inversiones en infraes- .
tructura (apartados 1:, Red viaria ,y Il: Obras hidráulicas), aprobado por
Ley Foral 1/1989, de 28 de febrero, que se continúen ejecutando durante
el año 1992, tendrán carácter de obras de ejecución preferente y llevarán
implicitaJa declaración de utilidad pública o interés social, a los efectos
previstos en el artículo 9 de la Ley de Expropiación forzosa. '

Art. 45. Atribuciones en materia de tontratos de suministros.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 6.0 y 93 de laLey
Foral de Contratos de la Administración de la Comunidad Foral, el Jefe
del Negociado de, Adquisiciones del, Departamento de Economía' y
Hacienda estará facultado., previa tramitación de expediente,sumario,
para'celebrar los contratos de suministros cuyo pre,supuesto no exceda
de 1.500.000 pesetas., '

2. El expediente sumario estará compuesto únicamente por los
siguientes documentos:

a) Propuesta de adquiSición razonada formulada -por el Departa
mento que promueva la adquisición, salvo cuando se trate de suminis-

, tros de adquisición centralizada, en cuyo caso la propuesta se sustituirá.,
,por un informe del Jefe del Negociado de Adquisiciones, en el que
constará la éonformidad de la Intervención.

bf Pliego de bases del contrato. .
c) Relación de ofertas solicitadas, salvo,cuando no sea posible o

conveniente la concurrencia de las Empresas, e informe justificativo de
la adjudicación. " ",

d) Factura de la compra, que ,hará las veces, de documento
contraet!1aL Este documento. será el úniéo. exigible cuando el .presu-
puestociel qontratono supere las 500.000 pesetas. '

3. Los Consejeros y Organismos autónómosa los que elGobierno
de Nava~ra haya transferido la competencia para la celebración de
contratos de suministro podrán utilizar expediente sumario para la
adquisición de los bienes cuyo presupuesto no exceda de 1.500.000
pesetas. El expediente constará de los documentos señalado's en las letras
b),c)y d) del número anterior. " ,

Art.:A6. Gastos menores para el normal juncionamientodelos,
servicios. '

1; "Los' Directores geIlerales, los Directores de servicio y los órganos
competentes de 10sÜrganismosautónomos podrán autorizar los gastos
y,cele1Jrar los contratos que resulten necesarios para el funcionamiento
de los', servicios a su cargo siempre que, existiendo consignación
presupuestaria, los contratos no ~engan por objeto la' adquisición de'
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,máteriál inventariable ysucuantía rtoexced~ de 400.000 pesetas, en el
éaso de los Directores generales y los órganos competentes de los
OrganismosautónÓJIl0s,y de 200.000 pesetas, en el de los Directores de
servicio.

2. Estos contratos no requerirán más documento que la correspon-
diente factura. '

Art. 47. LimitaCión a los contratos de suininistros.
.A los efectos de la aplicación de los límites establecidos en los dos

artículos anteriores, no se podrán desagregar aquellos suministros que,
siendo de la misma naturaleza, se adquieran en el mismo mes de cada
ejercicio presupuestario.

TITULO VII

Normas tributarias

1.la«·.lilluilhthle
•

De 2.000.001 a 5.000.000 .............., ..........
De 5.000.001 a 10.000.000 ........................
De 10.000.001 a 15.000.000 ... - ......................
De 15.000.001 a 20.000.000 ........................
De 20.000.001 a 25.000.000 .........................
De 25.000.001 a 50.000.000 ........................
De 50.000.001 a 100.000.000 . .......................
De 100.000.001 en adelante ............... . . . . . . .. . . .

2. Colaterales de segundo grado:

Tipo
de gravamen
ellporcentaje

11,00
13,00
15,00
17,00
19,00
21,00
23,00
25,00

CAPITULO PRIMERO

Impuesto sobre Sucesiones y Transmisiones Patrimoniales
y. Actos Jurídicos Documentados

Art.48. Modificación de las non~as de' los Impuestos Generales
sobre Sucesiones y Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobadas por Acuerdo de la Diputación Foral de lO de
abril de 1970.

Primero.-A partir de la publicación de la presente Ley Foral y con
los efectos previstos en el apartado cuarto de este artículo, los preceptos
del Acuerdo.de la Diputación Foral de ro de abril de 1970 de .los
Impuestos sobre Sucesiones y Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados que a continuación se relacionan quedarán
redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artí~ulo 28.
«Artículo 28.

. -1. Consiituyen el hecho imponible del Impuesto sobre Sucesiones:
a) '.' Las' adquisiciones "mortis ,causa" de. toda clase de bienes,

derechos y acciones por herencia, legado, dote o cualquier otro motivo
similar, señaladas en eL artículo 2.°, aun cuando no sé hubieren
formillizadolos inventarips o particiones. ....

.h) La percep<;ión de-¡;antidades por los beneficiarios de contratos de
seguro' sobre la vida, cuando el contratante sea persona distinta, del

. beneficiario. .
2. No estarán sujetása' este Impuesto las mismas adquisiciones

cuando los adquirente.s sean personas jurídicas.»
.. ".,' , .... J '.

,Dos. Artículo 29, número 2;
«Artículo 29.
2. 'La cimtidad de 1.000.000 de peSetas en las adquisiciones "mortis

causa" de as<;endientes y descendientes por afinidad y en las de
. col~terales de segundo.ytercer grado. Asimismo, se aplicará a los

beneficiarios de pólizas descguro sobre la vida. cuando concurra la
misma relación <:le parerttéscoysiempre que no la hayan disfrutado en
otrasadquisiciories por cualquier título.»

Tres. e Artículo 114:número 1:
~<Artículo U4.
'1. Las donaciones y demás transmisiones lucrativas "inter vivos",

excepto cuando los adquirentesséan personas jurídicas, tributarán por
la correspondiente tarifa del Impuestp General sobre Sucesiones, cual
quiera que sea la clase de bienes en que consistan, según su cuantía y. el
grado de parentesco entre .transmitente y adquirente, siéndoles de'
apI¡-cación la exención establecida en el número 1 del artículo 29.»

Cuatro. Artículo 191, número 2, párrafo segundo:
<<Artículo 191, número 2, párrafo segundo.
Se .exceptúan ,de esta disposición ·Ios. actos e importes. declarados

exentos en los números 1,2 Y 10 del artículo 29, yen el número 15 del
artículo 116, los <;uales satisfarán sobre la cantidad declarada exenta el
Impuesto de Actos Jurídicos Documentados al tipo delO,80 por 100,
aun cuando consten en docunlCntos privados.»

Segundo:-A partir de la publicación de la presente Ley Foral y con
.lós efectoS previstos en el apartado cuarto de este artículo, las transmi
siones lu~rativas ~<i~tér v~YOs»'~ «m0r:tiscausa» eJ.1 f~vor dela~ personas
que se citan a ,contuluaclOn, tnbutaran por, las sigUientes tanfas:

l. Ascendientes y .descendientes por afinidad:

Base liquidable

Base liquidable

15,00
16,00
18,00
21,00
24,00
27,00
3100
39:00
48,00
57,00

. 11,00
12,00
13,00
15,00
17,00
20,00
23,00
27,00
33,00
40,00

12,00
13,00
14,00
17,00
20,00
23,00
26,00
31,00
37,00
44,00

14,00
15,00
17,00
20,00
23,00
.26,00
29,00
35,00
42,00
50,00

Tipo
de gravamen
en porcentaje.

Tipo
de gravamen
en porcentaje

Tipo
de gravamen
en porcentaje

Tipo
de gravamen
en porcentaje

Base liquidable

a 2.000.000 .
a 5.000.000 .
a 10.000.000 oO oO .

a 15.000.000 .
a 20.000.000 .
a 25.000.000 .
a 50.000.000 .
a 100.000.000 .
en adelante .

1.000.000 ; : ........•......
\.000.001 a 2.000.000 oO.oO.

2.000.00\ a 5.000.000 .
5.000.001 a 10.000.000 .

10.000.001 a 15.000.000 .
15.000.001 a 20.000.000 ..
20.000.001 a 25.000.000 oO .

25.000.001 a 50.000.000 ..
50.000.001 a 100.000.000 .

100.000.001 en adelante .

1.000.000 .
1.000.001 a 2.000.000 ..
2.000.001 a 5.000.000 ..
5.000.001 a 10.000.000 .

10.000.001 a 15.000.000 .
15.000.001 a 20.000.000 .
20.000.001 a 25.000.000 oO •

25.000.001 a 50.000.000 oO

50.000.001 a 100.000.000 .. oO ..

1'00.000.001 en adelante , .

1.000.000 .
1.000.001 a 2:000.000 oO .

2.000.00 I a 5.000.000 .
5.000.00 l a 10.000.000 oO .. oO ••

10.000.00I a 15.000.000 .
15.000.001 a 20.000.000 .
20.000.001 a 25.000.000 oO .

25.000.001 a 50.000.000 ..
50.000.001 a 100.000.000 oO , .

100.000.001 en adelante: ; .

1.000.000
\.000.001
2.000.001
5.000.001

10.000.001
15.000.001
20.000.001
25.000.001
50.000.001

100.000.001

Hasta
De
De
De
De
De
De
De
De
De

Hasta
De
De
De
De
De
De
De
De
De

5. Colaterales de grados más distantes y extraños:

4. Colaterales de cuarto grado:

3. Colaterales de tercer grado:

Base liquidable

Hasta
De
De
De
De
De
De
De
De
.be

Hasta
De
De
De
De
De
De
De

-De
De

8,00
9,00

Tipo
de gravamen
en porcentaje

Hasta 1.000.000 ;, ..
De- 1.ooo.ooi a 2.000.000 , ..

Base liquidable
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e.xentas de los impuestos,contribuciones,tasas YJlrbitrios que exaccio
rien las E.ritidades LOcales de Navarra por las actividades, bie~es,
construcciones, instalaciOnes y obras de aquéllas. afectos a un uso o
servicio público. . . .' '. .

· 2. Las Mancomunidades y Agrupaciones, así como las personas
jurídicas por ellas creadas para 'el.desarrollo de SllS fines respectivos,
estarán exentas de los impuestos; contribuciones, tasas y arbitrios que
exaccionen los municipios y los concejos en los que se preste el servicio.

· Art. 53. Del Registro de Ponencias de Valoración.

1. Se crea un Registro de las Ponencias de Valoración que, a los
efectos previstos en la normativa reguladora de la Contribución Territo
rial Urbana y de la Contribución sobre las Actividades Agrícola y
Pecuaria, se aprueben por las correspondientes Comisiones Mixtas en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra.

2. El contenido de este Registro estará constituido por el texto
íntegro de cada Ponencia de Valoración aprobada para el respectivo
término municipal. . ..' .... .

3. El Registro será público para quienes tengan interés en conocer
los datos en él contenidos.

4.. En el «Boletín Oficial de Navarra» se publicarán el anuncio de
la aprobacióndefinitiv::t de las Ponencias de Valoración y la fechá de
entrada en el Registro del texto de las mismas. .

5. El Departamento de Economía y Hacienda será el encargado de
su implantación y conservación.

Art. 54. La partida «Subvención a Entidades· locales para la
adquisición de terrenos destinados a sistemas generales», con número de
línea 11420-8, será de aplicación preferentes a las entidades locales que
hayan iniciado para dicha adquisición el procedimiento de expropia
ción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.""L El ascenso de grado por méritos a que. se refiere el
artículo 16.2.d). de la Ley ForaI13/19~3, de 30de marzo, queda
sustituido, respecto de.la anualidad de 1990, por el sistema establecido
en la disposición adiCional cuarta de la Ley Foral 5/1990, de 27 de junio.

2.. 'Con efectos del.l de enero de 1992 y hasta que' se apruebe la
normativa a que hace referencia el artículo 13 de la Ley Foral 5/1991,
de26 de febrero, de PresuilUestosGenerales de Navariapara 1991, sobre
rilOdifiéación del actual sistema de grado y antigüedad, queda suspen
dido transitoriamente el sistema de ascenso degrado establecido en el
artículo l6de la Ley Foral 13/1983, de 30 de marLO,que se r,ealizará a
partir de dicha fecha de forma independiente para cada funcionario, con
arreglo a su propia antigüedad en el correspondiente grado, según se
determina a Continuación:

a) Los funcionario's de los grados 1 a 6, ambos inclusive, serán
ascendidos automáticamente de grado transcurridos seis años y siete
meses <le antigüedad en el grado inmediatamertteinferior.

· b»· La aplicación iriicial de este nuevo sistema se.realizará partiendo
de la antigüedad que cada funcionario tenga en el grado 'al 31 de
diciembre de 1991. En caso de que en dicha fecha algún funcionario
rebase los seis años y siete meses, la diferencia se le computará como
antigüedad en el grado siguiente. El cálculo de dicha antigüedad y su
repercusión econQl11ica tendrán carácter provisional hasta. que no se
resuelvan los recursosjudiciales.en el tema del quinquenio extraordina
rio.

3. Como consecuencia de lo establecido en el número anterior, a
partir de dicha fecha y con el mismo caracter transitorio, en los
supuestos de ascenso de. niveldootro de la misma Administración,
previstos en el artículo 17 de la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, se
mantendrán el gra<io y antigüedad en dicho grado que se tuvieran en el
nivel desde el que se promociona.

Segunda.-I..Se modifican los artículos 15,40.3,44 y 87 de la Ley
Foral 13/1983, de JO de marzo, reguladora del Estatuto del personal al
servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, quedando redac-
tados en los siguientes términos: . '

«Art. 15.1. Lit: Pto~ociónde nivel se llevará a cabo mediante la
reserva. de-vacantes en las.' pruebas selectivas .. de ingreso para' su
provisión en turno restringido entre los Jurtcionarios pertenecientes-a
cualquiera. delasAd01inistraciones públicas de Navarra quereún¡mlos
siguientes.requisitqs: ".

a) Pertenecer anivelinferioralde las vacantes convocadas.
b) Poseer la titulación exigida en la convocatOria y acreditar cinco

años de servicios efectivamente prestados en las Administraciones
Públicas deNavarra. .

c) . No hallarse en .situación de excedencia voluntaria o forzosá.
d).· Superar las .correspondientespruepas selectivas.

· 2. Losreguisitossej'¡atados en.la letra b)podránsuplirse, respecto
de las vacantes co!,respondientesa .los. niveles e, Dy .. E, por la
acreditación de ocho años de servicios efectivamente prestados en las
Administraciones Públicas de Nav~rra. .

Ju~ves -'3 ;septlembre'1992
<,<-:'~.;_':c'~ '~' >::-~ ~":" .._

BOE, nuíxi:,\-:2I:2·{{:·::: .;;-,>,,¿~,: -"-
- .;~~',':-',~~,:. ~ ~

Las tarifas o precedentes notiene~ carácterprogresional yse aplicarán
sobre la totar'base liquidable. '. o" .' .•.•...•..,...... . . .•...... ' ..

La base liquidable se obtendrá aplicando a la imponible las exencio•.
nes y reducciones que procedan. . _.' . ..•. . " .

Cuando de la aplicación de los tipos resulté que a un incremento de
la base corresp'Onde una porción dé cuota superior a dicho incremento,
se reducirá de oficio la cuota en él importe del exc.eso .~diferencia.

Tercero.-Quedanaerogados, a ,partir de la pubhcaclOn de esta Ley
Foral y con los efectos previstos en el apartado cuarto de este artículo,
los números 6 y JI del artículo 29, los números 1, 3, 4 Y 5 del
artículo 30, el capítulo VI del título primero, el número 3.del artí
culo 52 y el título JI, del Acuerdo de 10 de abril de 1970, sobre los
Impuestos Generales sobre Sucesiones yTransmisiones Patrirrioniales y
Actos Jurídicos Documentados. .

Cuarto.-1. Lo establecido en este artículo será de.aplicación a los
hechos imponibles producidos a partir de la pUlJlicación de esta Ley
Foral. Los acaecidos' con anterioridad se regulárán por la legislación
precedente. . ' .

2. No 'obstantelodispuesto en el apartado tercero, cóntinuarán
exentas las adquisiciones por herencia o legado de las obligaciones y
bonos de Caja emitidos por los Bancos industriales o de negocios en las
condiciones señaladas en el apartado c) delartículo 5.° de la Ley de 26
de diciembre de 1958, siempre que hubiesen sido adquiridos por el
causante con anterioriqad a lapublicación de esta Ley Foral y hubieran
permanecido en su patrimonio durante un plazo no inferior a dos 'años
inmediatamente anteriores a la fecha de la sucesión.. •

Encaso de amortizaCión de los títulos a que se refiere el párrafó
anterior, cl producto de la misma podrá ser reinvertido en otros bonos
de Caja de Bancos industriales yde negocios para completar los
requisitos necesarios para gozar de la exención o.conservar el derecho
a su disfr.uté. ,. . .. ' '.. ..'

Asimismo, en los contratos de seguro sobre la vida que se hubieran
celebrado antes de la publicación de esta Ley Foral, la percepción de
cantidades por los beneficiarios continuarán disfrutando de los benefi-

. cios estableciqospata estaslldquisiciones en el número' 11 del artí
culo 29 y en los números}, 3, 4y5 del artículo 30 citados en el
apartado tercero. Para la aplicación transitoria de estos beneficios, en los
casosen que elevenlose establezca sobre la vida de persona djstinta del
contratante, el ~eguro tendrá' que haber sido concerta<l.o con tres años,
al menos; de anterioridad aJa fecha en que aquel se produzca, salvo que
se hubiere contratado en forma colectiva: '. .

CAPITULO JI

Tributoil .locales

Art. 49.ViViendas.de"p;otecciJn ;ficial.

Ante las EntidadesLocale~ de r-iavarra las viviendas de protección
oficial gozarán delóssiguientesbeneficios tributarios:

. a) Bonificació~del 90por 100 &1 impuesto sobre el incremento del
yalor de los terrenQs;adquiridos' pata la construcción de viviendas' de
protección oficial. .' . . .

, . b).Bonificación del 90 por 100 de las tasas e impuestos municipales
que afecten ala construcciQny primera transmisión de viviendas de
protécción' oficial. .

e) Bonificación del 50 por 100 de la Contribución Territorial
Urbana, durante el plazo de cinco aijos siguientes a la·finalización de las
otlras.

Art.50.- Plazo para la fijación del tipo de gravamen de la Contribu:
., ción Territorial Urbana. .'

LosAyuntatnientos podrán fijareltipo de gravamen de la Contribu
ción. Territorial Urbana, dentro de los límites establecidos en el
artícúlo·16de la Ílormapara la exacción de la Contribución Territorial
Urbana, de 24 de mayo de 1982, según redacción dada al mismo porel
artículo 24 de. la Ley Foral 27/1985, de 27 de diciembre, dePresupues
tos Generales de Navarra para 1986, dentro de los dps meses siguientes

'a la publicación de ésta Ley ForaL .
Árt.5.L Plazo para lafijaáón d~l tipo de gravamen de la Contribu

ción sobre Actividades Agrícola y Pecuaria:
¿(tipo de graVamen para la- exacción' de la Contribución. sobre

Actividades Agrícola y Pecuaria, a determinar por los Ayuntamientos,
cuandohayánrevisado sus catastros en base a los datos <lel Registro
Fiscal de la Riqueza Rústica, en aplicación de la Ley Foral 12/1983, de
25 de'febrero, regujadorade la citada Contribución, estará comprendido
entré el 2'y el 20 por 100, ambos inclusive, de la base liquidable.

P¡¡ra.Ja ,fijaCión del tipo contemplado en el' párrafo. anterior, .. los
Ayuntamientos dispondrán, de unpla~o.dedos meses desde la pubhca
ciónde esta Ley Foral.

Art/ 52; Exenciones tributarias.
.L.ta Administración de la Comunidad Foral y las entidades

jurídicas por ella creadas para el cumplimiento· de. sus fines estarán·



30396 ,.BOE n\Ím~212

De esta posibilidad"se;exdüye el ácét:so' a aquellas' vacantesC¡en I~s" ,',. J-a'.,lnt~raCión:deaicho: 'personal en ,la:. función ¡,'púbÚéa' de 'la
que, en atención a las funciones a realizar, sea necesaria por' ímperl;ltivo Administración' de la Coml,lhidad Foral se efectuará 'según su categoóa
legal la poSesión de una titulación específica, . laboral, previo cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación '

3. ,En cada convocatoria de selección, las vacantes reservadas para específica que en cada caso sea de aplicación para el ejercicio profesional
el turno de promoción se determinarán de acuerdo con Jasiguiente de que se trate.. > ", ; ¡"", ,', , , '

fórmula: La primera,;!1 turno libre; la segunda, al de promoción; y,a El personaLque, ~e cónformidadcon lo dispuesto en el párrafo
partir dé,la tercera, las iqlpares al tur.no .de promoción y las pares al libre. ',-precedente, ',' acceda, a ,lli condición de funcionario, continuará ,', con el

4. Las vacantes del turno restnngldo que queden deSIertas por no sistema de seguridad y de, previsión sociales que le venía siendo, de
haber obtenido los aspirantes la puntuación mínima exigida para la aplicación y seguirá adscrito al puesto de trab¡¡jo que viniera desempe
superación de las pruebas selectivas se acumularán a las del turno libre. ñando.

De la misma forma, si en el turno de promoción resultan más E.I per~onalla~o~alfijo '1 estatut~rio que no acceda a la. condición d~
aspirantes aprobados que el número de vacantes, los aprobados sin plaza funclOnano,segUlra adscnto al mIsmo puesto de, trabajO que, venga
de este turno optarán a las vacantes de turno libre en estricta desempeñando y tendrá la consideración de <(3 extinguir».
concurrencia, con los aspirantes de dicho turno, de' acuerdo con la Cuarta. L El aumento del 5 por 100 a que se refiere el artículo 6.°
puntuación final obtenida. ' de esta Ley Foral, se realizará sobre la cantidad resultante de aplicar a

Los funcionarios que superen las pruebas sélectivas por el turno de las'retribuciones de los funcionarios de las Administraciones Públicas de
promoción tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir las vacantes Navarra para 1991, establecidas en la Ley Foral 5/1991, de 26 de

b l' 'd d ' febrero, de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio de 1991.
so re os aspIrantes que no proce an e este turno., el incremento del 1,2 por lOO, que resulta, de lá diferencia entre el 5 por lOO

Cuando, por el turno de promoción previsto en este artículo, un
funcionario obtenga plaza en otra Administración, su incorporación a la 'abonado en virtud de la referida Ley Foral 5/1991, de 26 de febrero, y
misma tendrá la consideración de ingreso a todos los efectos. el 6,2 por ,100 del ¡PC determinado oficialmente para Navarra en 1991.

5. Al turno restringido previsto en los otros números de este 2. El mismo criterio será de aplicación a las clases pasivas, así
artículo podrán asimismo concurrir los funcionarios del mismo nivel como a los efectos dé lo preceptuado en los artículos 7.°.1, 8.°, 9.° Y lO
que el de las vacantes convocadas, siempre y <mando reúnan el testo de de esta Ley Foral.", , '
los requisitos exigidos. , ' Quinla. Se modifica, con efectos de l de enero de 1991, el párrafo

6. Cuando razones' de eficacia ,y economía aconsejen modificacío- tres de la disposición adicional decimoctava de la Ley Foral 5/1991, de
nes en la organización y funciones de los puestos de trabajo, que 26 de febrero, de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio
conlleven necesariamente ,su encuadramiento en nivclsuperior; las de 1991, que quedará redactado en los siguientes términos:
Administraciones Públicas'de Navarra podrán, excepcionalmente, con- ,«Tres. Las pensiones de orfandad concedidas con anterioridad a la
vocarpruebas selectivas con carácter restringido a, sus funcionarios, entrada en vigor ,de esta Ley Foral, tanto a hijos de funcionarios de la
siempre y' cuando las vacantes convocadas no supongan incremento Diputación. 'Foral ,como a los de los funcionarios municipales, serán
alguno del número de puestos de ,trabajo en la plantilla existente.» incompatibles con la percepción de rentas por trabajo activo del

beneficiario,' ya sea éste por cuenta ajena o propia,así como con la
,<<Art. 40. prestación por desempleo.» - " '

.' . Sexta. Para el ejercicio de 1992,' se crea en el Departamento de
,3. SontetnbuciOne~ complementarias del puesto de trabajO: Presidencia, dentro de' las partidas' de la Dirección, General .de ,la
a) El complemento de puesto de trabajo. Función Pública, un fondo de 1.525 millones de pesetl;ls, al objeto de
b) El complemento de puesto directivo. -financiar las mejoras retributivas o sociales del personal, acordadas por
c) El compleínentode dedicación exclusiva. laAdministración de la Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos
d) El complemento de incompatibilidad. autónomos' con' los representantes sindicales, como resultado'de la
e), El" complemento de prolongación de jornada. negociación colectiva en los distintos ámbitos sectoriales.
f)' El complemento, de especial riesgo. Séptima. En el supuesto de que elIPC de Navarra para el ejercicio

, ' , ' ,de 1992 supere el 5 por'IOO, fijado en el artículo 6.° dé esta LeyForal,
, Diéhasretf¡~uciQneSremuner¡1O eld~semJ?eñ? del pue~t~ de trabajo se ~bon.ará dicha diferencia en una paga única calculada sobre las

,qud~s t,enga aSIgnadas y, en cOn~C1.lencIa,..dejaran de percIbuse al cesar retnbuciOnes totales devengadas en 1992.
en el.mIsmo.» ,,",",' \ " , ' Octava: En los expedientes de incapacidad total ,para su profesión

i <<Art. 44.1 Elcomplemento\depuesto de trabajo y su cuantía se habitual que afecten a funcionarios acogidos a alguno de los Montepíos
asignará reglamel1tariamente a los puestos de trabajo concretos que se de la Administración de la Comunidad Foral o de las Entidades Locales

-determinen, en atención a la dificultad, la responsabilidad específica y de Navarra; se reconoce a los interesados él derecho a optar entre la
pemás características ,de los mismos, sin que, en ningún caso, pueda jubilación por, incapacidad o la continl,lación en la prestación de
exceder la' cuantía de dicho. complemento del 75 por 100 del sueldo servicios en otro puesto de trabajo del mismo nivel,conmantenimiento ,
inicial del corresponpientenivel. ' , ' íntegro ,de sus retribuciones. Para ello,' las Administraciones Públicas de

1: 'El complemento depuesto directivo ysu cuantía se asignará Navarra, en cada caso ,concreto, adoptarán las medidas precisas para
reglamentariamente a las jefaturas de las unidades orgánicas que se hacer posible dicharecolocación. Sin embar~o, en el supuesto de que no
determinen, sin que, en ningún caso, pueda exceder la (:uantía de dic~o, 'existan vacantes idóneas para poderla llevar a cabo, la Administración
complemento del 75 porlQO del sueldo inicial del éorr~spondiente procederá a declarar la jubilación por incapacidad para su trabajo
niveL», " , ." " habitual, pero aplicando los porcentajes previstos para las jubilaciones

'<<Art.87. Las Administraciones Públicas de Navarra sólo podrán por incapacidad absoluta..para todo tipo de trabajo.
contratarpersonál,en régimen, administrativo para: ' Novena.-Se autoriza al Gobierno de Navarra a adoptar las medidas

a)', la,' '"'r,,e,'alizació,n,,"d,e ,estudio,s ,oproyeétos concr,etos o, t,raba]'os necesarias para la reconversión en otros puestos de trabajo de aquellos
que hayan quedado desprovistos de contenido por motivos de reestruc-

sint)la~~~~~i~~~1ó~ed~-personal fijo yla provisiónteníporalde,las turaciones de plantilla o de los, servicios a prestar. La reasignación de
vacantes existentes en sus respectivas plantillas. " funciones y los correspondientes traslados dentro del, mismo nivel se

c,) La atención de nuevas necesidades de personal docente 'debida- efectuarán, éoncarácter excepcional; directamente por el Departamentode 'PreSidencia. " ' , < '

mente justifiéadas, siempre que se acredite la insuficiencia' de personal Sé cOrnprenden en la autorización ant,erior los supuestos de reubica-
fij() para hacer frente a las mismas.» ,.' ción ~~lpersol1¡ll inadaptado o incapacitado para su trabajo habitual a

2. 'Seañ~de' una' disposición adicional a la referida Ley Foral que hace, referencia la disposición: adicional octava de esta Ley Foral;
,p/r98~, del siguiente tenor: " Déciina.-LLosfuncionarios de las Administraéiones Públicas de

, " Navárra pertenecientes a los niveles C, D y E podrán percibir un
«Octava. La movilidad por promoción de nivel así cómo la complemento, cuya cuantía será fijada 'por las AdministracionesPúbli

movilidad horizontal se aplicarán entre el Parlamento de Navarra yla cas alaprobar sus respectivas plantillas orgánicas, sin que,en ningún
Administración de la Comunidad Foral. A tal fin los funcionarios del caso, pueda exceder del 15 por 100 del sueldo inicial del correspondiente
,Parlamento de Nav¡lITa podrán participar en los concursos de 'traslado nivel. , , '
y en las pruebasselectivas de ingreso,enturno restringido que realice lá 2, "J:lstecomplemento, nO"tendrá, la consideración de retribución
Administración de la Comunidad Foral.» , personal báSica y, en' consecl,lencia, no incidirá en ,los índi~s dé
, Tercera:-CÓn excepción del personal fijo discontinuo y a'tiempo propórcionalidaddeterminados en el artículo 41 delaLey~ Foral
parcial, aSl como del personal-sanitarioadscrito al Servicio Navarro de 13/1983, de 30 de marzo. ' .,' ,
Sahid-Osasünbidea y del personal docente no universitariO adscrito al Undécima.':'En aquellos proyectos de inversion cuya cuantía exceda
Departamento de Educación y Cultura, el resto del personal laboral fijo del0.000 millones de pesetas y que sean acogidos durante el año 1992

'y estatutario al servicio de laAdministradón de la Comunidad Foral y y siguientesaJasayudlls previstas en el artículo 34 'de la Norma sobre
, de sus Organismos autónomos; podrá optar, por una S9lavez, por la MedidasCoyunturalesdePolftica Industrial ydeFomento de la

integráéióri en el Estatuto del Personal al Servicio de las Administracio- Inversión yel Empleo,el Gobierno de Nava,rra podrá ámpliar hasta un
nes Públicas l1e Navarra al objeto de adquirir ,la condición de personal ni.áximo de siete añOs los plazos previstos en los números, La) y6 del

'funcionario, de conformidad conelprod::dimiento'é¡uereglamentaria- citado artículo, así como realizar el abono escalonado de las, ayudas en
mente se determine. ' función de la materialización/de la inversión.

-------.. , '-----
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, Duódécima.....Se ,modifica el apartado 2.b) del artículo 14 de la
Normá sobre Medidas Coyunturales de Política Industrial y de Fomento
de IaInversión y el Empleo, que quedará redactado de la forma
siguiente: '

«b) Anticipo reintegrable en diez años, como máximo, sin interés,
desde el 50 hasta el 85 por lOO del costo de las obras de infraestructura
industrial y, en su caso, de la compra de terrenos por la Entidad Local,
según el valor de tasación fijado por la Administración de la Comunidad
Foral.»

Decimotercera.-En los proyectos de inversión realizados por Empre
sas de economía social que sean acogidos durante 1992 al artículo 34 de
la Norma sobre Medidas Coyunturales de Política Industrial y de
Fomerito de la Inversión y el Empleo, la subvención del apartado La)
será del 20 por lOO de la inversión.

Decimocuarta.- L Se modifica para el año J 992 el primer párrafo
del artículo 36 de la Norma sobre Medidas Coyunturales de Política
Industrial y de Fomento de la Inversión y el Empleo,que quedará
redactado de la siguiente forma:

<<Al objeto de fomentar la realización en Navarra de inversiones
anticontaminación, la Administración de la Comunidad Foral podrá
subvencionar. las que se realicen en las instalaciones industriales y
fabriles que estuvieren en funcionamiento con anterioridad al 1 de enero
de 1983. La cuantía de la subvención podrá alcanzar hasta el 30 por 100
de las inversiones en inmovilizado que se destinen a instalaciones que
tiendan directamente a evitar la contaminación de las aguas, del aire y
del medio ambiente yno sean requeridas para ampliacjónde la
producción industrial. , ' ,

, En los casos enqueel problema ambiental creado por una Empresa
sea de tal envergadura que requiera para su solución un programa
plurianual de inversiones anticontaminación, cuya cuantía económica
no pueda ser' soportada financieramente por la citada Empresa, e!
Gobierno de Navarra podrá, con carácter excepcional, elevar la cuantía
de las subvenciones hasta el 40 por lOO de las inversiones anticontami
nación a realizar, pudiendo concederse, asimismo, como ayuda comple
mentaria, préstamos sin interés a reintegrar en cinco años por importe
máximo del 20 por 100 de las inversiones mencionadas.»

2. Ásimismo, se modifica para el año 1992 el artículo 38 de la'
norma dtada en el número anterior, que quedará redactado en la
siguiente forma:

«Las subvenciones a que se refiere el artículo 36 sé abonarán, como
máximo, en trés anualidades a partir de! acta de comprobación' del
funcionamiento adecuado de la il1versión anticontaminante. No obs"
tant~, en los casos de excepcion~lidad. citados ~n dicho artículo, el
Gob'lerno de Navarra podraaprobar formulas diferentes de abono a
partir qel monH~nto del inicio de Iqs proyectos.» '

I Decimoquinta.....Enla representación del Gobierno de Navarra en la
Junta de Transferencias instituida por Real Decreto 2356/1984, de 19
,de diciembre, estarán representados todos los Grupos Parlamentarios

! que lo hubiesen solicitado o lo soliciten expresamente. Para que 'Ia
;. representación del Gobierno de Navarra preste su conformidád a la

transferencia de servicios estatales será preciso, en todo caso; el voto
favorable de la mayoría de los representantes de los grupos-parlamenta
rios, cada uno de los cuales contará, a estos efectos, con tantos votos
como parlamentarios forales integren su respectivo grupo.

Decimosexta.-Se modifica para el ejercicio económico de 1992, la
disposición )transitoria segunda 'de la Norma sobre Reforma de las
Haciendas Locales de Navarra, que quedará redactada de la siguiente
forma:,' , ,

«Dísposición transitoria segunda.-Los Ayuntamientos que no hayan
revisado el Catastro de Rústica en base a los datos del Registro. Fiscal
de.la Riqueza Rústica establecido por la Ley Foral 12/1983, de 25 de
febrero, podrán elevar el 'tipo de la Contribución Territorial Rústica
hastaquela recaudación previsible según presupuestos de 1992 alcance,
en relación con las jormrdas, teóricas de la Seguridad Social Agraria, las
medias que para caoatramo de población a que cada Ayuntamiento
pertenezca resulten de los presupuestos de 199L Dichas medias se
aprobarán dentro del mes siguiente a la publicación de esta Ley Foral.

, , En caso de que la recaudación previsible haya alcanzadola media
antes citada, el incremento para 1992 no podrá ser superior al del índice'
de préciosalcónsumo de 1991.» ,

. Decimoséptima.-Se .autoriza al Gobierno de Navarra para que. a
travé~ del. Departamento, de Economía y Hacienda, con, carácter
excepcional y previo informe del Departamento de Administración
Local, pueda concedera Ayuntamientos y Concejos:

~) -Anticipos a cuenta del importe de un trimestre de la cuantía que
corresponda por transferencias corrientes en el Fondo de Participación
de Impuestos, a reintegrar en el siguiente trimestre. del ejercicio

,económico. ' . , '
Si la situación económico-financiera. estimada a través del ahorro

,·J1.eto, el déficit y el nivelde endeudamiento de la: Entidad Local sugiriese

, III conveniencia de adoptar medidas extraordinarias;et'anticipo acuenta '
podrá concederse por Importe de hasta dos trimestres.' " ,
, b) Aplazamientos en los pagos de deudas vencidas recogidas eriJa
cuenta de repartimientos. " .' " , .

Estos. anticipos ya¡>lazamientos •se concederán exclusivamente en
aquellos casos en que, coyunturalmente, se produzcan graves tensiones
de tesorería y siempre que la entidad solicitante tenga aplicados los
nuevos catastros o firmados los Convenios de actualización de la riqueza
catastral rústica y urbana.

El tipo de interés aplicable será determinado en cada caso por el
Consejero de Economía y Hacienda en función de la situación econó
mico-financiera de la entidad solicitante.

Decim"octava.-El artículo 3.°, apartado d), párrafo 1, de la Ley Foral
15/1989, de 13 de noviembre, reguladora de la Cooperación Económica
del Gobierno de Navarra para el saneamiento de las Haciendas Locales,
quedará redactado como sigue: .

«En relación con los gastos se exigirá que los referentes a los capítulos
1, I1, IV, VII y VIII no se incrementarán en su conjunto, dúrante los
ejercicios a que afecten las medidas de financiaCión previstas en esta Ley
Foral, por encima d~1 índice de precios al consumo de Navarra, medido
de julio a julio del año anterior más dos puntos.»

Decimonovena.-A las Sociedades Anónimas Laborales y Sociedades.
Cooperativas constituidas por trabajadores mediante la aportación alas
mismas de los bienes de. la Empresa en que. prestaron serVicios no les
serán exigibles las deudas y responsabilidades tributarias de dicha
Empresa, en los siguientes supuestos:

a) Cuando dichos bienes hubieran sido adjudicados a los trabajado-
res en pago de deudas salariales. . " . ,

b) Cuando los trabajadores hubieran adquirido la titularidad de los
mencionados bienes a través de procedimientos de apremio o de
carácter concursal seguidos por razón de deudas salariales o, de cUllles
quiera otras surgidas como consecuencia de la relación laboral prece-
dente.' .

Vigésima:-El Gobierno -de Navarra podrá aplicar,. en tántolas
Instituciones Forales no dicten la normativa propia, las disposiciones
estatales que regulen la concesión de ayudas que deban financiarse <:on
cargo a los Presupuestos Generales de Navarra. , '

Vigésima primera.-Las cantidades dispuestas·ypendientes del reco
nocimiento de la obligación al 31 de diciembre de cada. ejercicio
presupuestario, y guecorrespondan a transfeFencias de capital a Entida
des locales para inversiones en instalaciones deportivas y servicios
sociales, gestionadas por. el Departamento de' Bienestar Social, Deporte
y Vivienda, podránténer la consideración de obligaciones reconocidas.

Vigésima segunda.-Lastarifas del canon 'de saneamientó aplitables
párael ejercido de 1992 serán las siguientes:

a). Vertidos domésticos: 22,40 pesetas/metro cúbico. _
b) Vertidos no domésticos: Un 25 por 100 más sobre la tarifa por

vertidos domésticos aplicando, en su caso, el índice por carga contami
nante.

ParaeI mismo ejercicio se exaccionará un lOO por 100 de dichas
tarifas. . _' '..

Vigésima tercera.-Se modificapara elaño 1992 el artículo 12 de la
.Norma Reguladora de las Ayudas para Daños catastróficos y Primas <:te
Seguro en Agricultura, y Ganadería, que quedará redactado de la
siguiente forma: " " '

«Las ayudas previstas en la letra b) del artículo 2 consistirán en una
subvención del coste del seguro en función de la otorgada para el mismo
fin por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios Combinados, sin, gueel
conjunto de ambas subvenciones sobrepase el 80 por 100 del coste del
seguro.» ' '

,Vigésima ~uarta.-Se encomienda al Gobierno de Navarra la elabora
ción, en el plazo de cuatro meses, de unTexto Refundido del Estatuto
dél Personal al servicio de las Administraciones Públicas de' Navarra.

Vigésima quinta.-Afin de dar cumplimiento al Convenio suscrito
por el Gobierno de Navarra con la Federación de Ikastolas de Navarra
el día 10 de octubre de 1989, se promoverá en las ofertas públicas de
empleo de los años 1992y 1993, un concurso-oposición de las plazas de
Profesores de Preescolar y de EGB corresPQndientesalas. Escuelas
Ikastolasafectadas por dicho Convenio, habilitándose enJa de 1992, si
fuera' necesario"un plazo específico para su presentación~

A los Profesores contratados por el Gobierno de Navarra en virtud
del precitado Convenio, se les garantizarán a Jos-efectos del concurso
oposición, idénticosderechos alos de los interinos que presten servicio
en la Administración. ' ',. , '
" . Vigésima sexta.-EI Gobierno de Navarra, a través del Departamento
de Administració!l Local, deberá acometer la' elaboración de un estudio
en el presente . ejercicio sobre actuaciones en materia informática
relativas a las pequeñas y medianas Entidades lotales de Navarra, y
establecer los m(:canismos financieros necesarios para que las determl
naciones de dicho estudio 'puedan)levarse a la práctica.

/
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.... . 'Vjgesitna' septjma.':"EIGóbiernodeNavarra remitirá al Parlamerito,
'-¡ePJ~l i>la¡lpp.~ellatI;o m.e$es'~partir·del!1 e'!tr~daen vigor ~Japre5én,te
,,:::I;..ey,Foral; linnucvo ~lanplunan:ualdetnvers!oncs,queseaYlgeI)~¡;para
'dttieni6 J993~1995.,'.•.•',- .'-c ,. - ,,' ." ,--' ""~é'

.'Vigésinlaoctava~;;'L Las partidas 'Con nÚluero:de 'Iíriea 13140A
(EGB XEnseñanza pdmaria)se distribuirán del modo siguiente:

- 73,6 por 100 agastos -de personal y cargas sociales.
16 por 100 a otros gastos.

- 10,4 por iOO a gastos variables.

. 2.. La partida con número de línea 13150-1 (BUP) se distribuirán
del modo siguieÍ1t~:' .

- 70,6 por 100 {gastos de personal y cargas sociales.
14,6por 100 a otros g¡¡stos.

- 14,8 porlQO a gastos variables.

3. LapartidacoÍl número de línea 13190-0 (FP 1) sedistribuiián
del módo'siguiente:

";'74,12 por 100 a gastos gepersonal y cargas. sociales.
-14,90 por 100 a otros gastos.
-' 10,98 'por 100 a gastos variables.

4. La·partida 'con número de línea 13200-1 (FP 2) se distribuirán
del modo si~uiente:

-, 74,3 por 100 a gastos de personal y cargas socülles.
- 13,8 por lOO a otros gastos. , .
~ •11,9 por 100. a gastos variables. .

VigesimanQveria,,'-Los Centros y' Unidades de BUP, FP primer
grado, FPsegundo grado y Educación Especial (aprendizaje de tareas)

·que perciban las·ayudas. económicas previstas en los Presupuestos
Geperales de,"NavaiTa pata el ejercicio 1992 estarán sometidos a las'
misinas.obligaciones y derechos que los' Centros concertados. A tal fin
stlscnbirán loscQrrespondientes conciertos educativos en las mismas
condicioneS que los Centros y Unidades de EGB y Educación Primaria,
Su entrada envigor'tendrá lugar el día 1 de septiembre de 1992.

•Eñ .Ia' niismá.fech'alaAdministración de láComunidad Foral
aplicará a todo el Profesorado afectado el pago de n~mina delegada en
lbS Illismos :términos en que se efectúa en los mveles de EGB y
Educación Primaria. . ' '

. Hastaclafecha' antes. citada; los Centros y Unidades recibirán el
módulocorrespondiel1tecomosupvención,comprometiéndose a:

~esi>etar'la, distribuéió,p-ec~)U~ica señal~9~en cada módu!o..
',,' ii\plic¡¡restf1Ctamegte los.~nt~r~os,de¡¡dmlsl.on de a1ull1nosPfevl~tQS
¡jatá Jos Centros 'sosteíiidos'córr fQÍldospúbli'éos. .'., ',' ,/', ".' " "',': .
..Constituir los órganós'colégiados previstos en la LODE, cori partlcl->

,pación de Profesores, padres, alull1nos,personal auxiliar y subalterno y
Empresa. ,,'- .'. , .. .. .. .. . ,
. .Respctar escrupulosamente la prohlblclon absoluta depercepclOn de
cualquier cantidad por el concepto de' enseñanza, gastos de funciona-
miento o de reposición de material. .

Esc()h:¡rizaraalumnQs -c.on necesidades educativas espeCiales o
pertenecientes a minorías. . . .' -

.No, incluir en, .,el horario .lectivo actividades o enseñanzascpmple-
mentarias o de, aplicación.' .. ' . ... ,

Someterse a la autorización· previa de la Administración Educativa
para Japercepción de cantidades por act~vidadesextraescola~es. y
complementarias, realizadas fuera del horano escolar que, en mngun
supuesto tendrán carácter obligatorio. . . . .. .... . .'

'Acep't¡ír' .él,' cóntrolecoIiómico por parte de la Admlmstraclón
Educaiiv:a.

Incluir. al personaLdoecnte .afecto a estas unidades eI)-unfondo· de
,recolocaciónúnko junto al peI:sonal docente de EGB, slemprt'; que-se
den las situaciones previstas en los acuerdos sindicales en vigor. Del
mismo modo lásyacantes que se, produzcan en .estos. niveles se'

.' integrarán en un fóndo único para la recolocación del personal docente
e¡ccedentarioPOT ,alguna .de 'las causas 'establecidas ,. en los· acuerdos.
sindicales. en vigor.

En cualquier caso, no establecer ningún tipo de obligación diferente
a las·habitualesen los Centros públicos.' .

• ;rr¡gésima,.:"'0>s C~ntros y unidades deEGB o Educació,n pr¡maria
que tienen suscritos conciertos educativos continuar¡ínsometidos a los
derechos y deberes de la Ley General de Conciertos del Estado, ,hasta
tanto no se apruebe la correspondiente Ley para la Comunidad Foral de
Navarra.

Trigésima primer¡l.-La escolarización de alumnos de primer ciclo de
Educación Infantil (cero a dos años) no se podrá realizar, en ningún
supuesto, en unidades de alumnos de segundo ciclo de Educación
Infantil.

La Administración EducativavcIará especialmente por el cumpli
miento, en este primer ciclo de la Educación Infantil, de lo dispuesto al
efecto en la LOGSE y disposiciones legales que la desarroIlan.

Trigésima segunda.-En aras a una efectiva igualdad de oportunida
des y teniendo presente que la práctica totalidad de IQS Centros no
universitarios se encuentran sostenidos con fondos públicós, la planifi
cación--educativa, derivada de la puesta en vigor de la LOGSE y
concretada en el mapa escolar de Navarra deberá necesariamente
contener las' previsiones de la doble red de Centros· existentes en· la
Comunidad,· públicos y concertados. -
, 'A tal fin, los principios y criterios generales que informen dicha

planificación, deberán ser básicamente los mismos, respccto aobligacio
nes y derechos de las enseñanzas a impartir.

Habida cuenta el interés general de esta planificación, el Gobierno de
Navarra, alltesdel 1 de noviembre próximo, informará a la Comisión
de Educación y Cultura del Parlamento de Navarra sobre el plan de
actuación del Departamento de Educación, los principios que. vaya'na
ordenar la planifiación educativa y las consecuentes previsiones econó
micas.
.', Trigésima tercera.-Para la percepción de' ayudas del Gobierno de
Navarra en materia de Viviendas de Protección Oficial, en Régimen
Especial, deberá cumplirse, además de lo que establezca reglamentaria
mente el Gobierno de Navarra, el requisito de que el precio de la
vivienda no exceda por metro cuadrado de superficie útil, del módulo
'ponderado vigente multiplicado por 1,05.

Trigésima cuarta.-La vivienda libre a precio tasadQ se destinará a
adquirentes que reúnan además de los requisitos establecidos reglamen
tariamente por el Gobierno de Navarra, el de que sus ingresos no sean
superiores a },5 veces el Salario Mínimo Interprofesional.

Los adquirentes cuyos ingresos superen en 4,5 veces el Salario
Mínimo Interprofesional podrán acogerse a los préstamos cualificados
de vivienda, no pudiendo ser objeto de subvenciones ni subsidiacienes.

Trigésima quinta.-En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor
de esta Ley Foral, el Gobierno de Navarra iniciará los trámites
administrativos Ilecesarios para la adquisición de suelo público en la
comarca' de Pamplona, para la promoción de Viviendas de Protec<;:ión
Oficial y libres. tasadas en alguna o algunas de las zonas que hah sido ya
delimitadas a tal efecto por el Gobierno de' Navarra. en desarroIlo y
aplicación de la Ley Foral 7/1989 de intervención en materia de suelo
y.vivienda, ejercitando para ello la facultadexpropiatoria que establece
dicha Ley Foral, debiendo prever en el proyecto de Ley Foral de
Pn~supuestos Generales de Navarra para 1993 los créditos presupuesta-
rios oportunos. '

Trigésima sexta.-En el ejercicio de 1992; el Gobierno de Navarra,
además de en los supuestos especificados en el artículo 3.° de está Ley
Foral, podrá realizar modificaciones de créditos (transferencias entre
créditos) en los capítulos correspondientes al.programa 30 «Actividades
de, organización y sistemas de información», del DepartamentQ de
Presiaencia'.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la. Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento. del Régimen. Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad El Rey, esta Ley Foral,
ordeno suinmediata publicación en el «Boletín Oficial de'Navarra» y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a
las AutQridades que la cumplan y la hagan cumplir.

. '

. Pamplona~· 23 de junio de 1992.

JUAN ,CRUZ ALU ARANGUREN.
Presidente del Gobierno de Navarra
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1.992 ¡- FuNCIONARIOS PERTENECIENTES AL CUERPO DE PRÓFESOD:S"bE ENSEÑANZÁ 'SECUNDÁRIA•.CON CONDICION DE
, CATEDRATICOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA;" AL CUERPO DE CATEbAATIéoSDEMUSÚ:A 'y ARTES ESCE!lICASO AL CUERPO

DE PROFESORES DE·ARTES PLASTICAS y DISEÑO"CON eONDICION DE·CATEDRATICOS DE ARTES PLASTICAS.y DISEÑO.

AÑOS SER.
2 8 2 9, 3 O 3 1 . 3 2 3 3 3 4 35 Ó MAS

EDAD

6 4 890.520 900.360 900.360 900.360 907.740 907.740 907.740 916.350
.'

..

'<

6 3 917.580 917.580 917.580 926.190 926.190 926.190 934;800 966.780

6 2 934.800 934.800 944.640 944.640 979.080 1.044.270 1.121. 760 1.212.780
\

6 1 953.250 960.630 1.003.680 1.073.790 1 156.200 1.253.370 1. 365. 300 1.488,300

.
> .,

6 O 999.990 ·1.070.100 1.151. 280 1.247.220 lo 359.150 1.490.760 \1.637.130 1. 637 .130

,

. '.,

I

, 1
1.9~2.- fVNCIONARIOS PEIl.TENECIENTES AL CUERPOJ)E PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDArtIA,ALCUERPO DE PROFE
SORES.DEMUSICAY ARTES ESCENICAS,O AL ,CUERPO DE PROFESORES DE ARTES PLASTICAS y DISEÑO •

.
, -

, .AÑos SER.
2 8 2 9 3 9. 3 i .- 3 2 3 3 3 4 ,35 ó'MAS

- -EDAD

- . ,.

6- <1 897;760 907.680 907.680 907.680 915.120 915.120 915.120 923.800

' .. ..

-

6 3 925.040 925.040 925.040 933;720 933;720 933.720 942.400 942AOO

1,· < <."...i;....·
,1

6 2 942.400 942.400 952.320 952.320 952.320 962.240 998.200 1.067.640

.

6 1 961. 000 . 970.920 970.920 970.920 1.025;480 1. 098.640 1.184.200 1.284.640
-

, .

'6'Q 970.920 970.920 1.021. 760 '1.09.3.680 1.179.240 1.278.440 1. 395.000 1. 532.640

/
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. '1.99.2. -l"UNCIONARIOS PERTENECIENTES AL, CUERPO .DEP.ROFESORES TECNICOS DE· FORMACION PROFESIONAL O AL CUERPO

DE MAESTROS 'DE TALLER DE ARTES PLASTICASY DISEÑO •

.. .'

AÑOS SER.
2 8- 2 9 3 Ó 3 1 3 2 3 3 3 4 35 Ó MAS

EDAD

I

6-4 746.650 753.190 753.190 753.190 758.640 758.640 758.640 765.180

6 3
:

"1 766.270 766.270 766.270 771. 720 771.720 771. 720 779.350 779.350

~r_, .
".

6 2 779.350 779.350 785.890 785.890 785.890 827.310 877.450 938.490

61 792.430 798.970 798.970 845.840 901. 430 965
r

.740 1.040.950 1.129.240

;

.. .

6 O 798.970 843.660 898.160 961.380 1.036.590 1.123.790 1.226.250 1. 347 .240

!

L992,~- FuNCrON~IOS PERTkNECIENTES AL CUERPO DE MAESTROS
. \

AÑOS SER. -

2 8 2 9 3 o 3 1 3 2 3 3 3 4 35 ó MAS'
ED~D .

,

64 744.950 749.800 749.800 749.800 756.700 756.700 756.700 763.600
r

6 3, 808.450' 808.450 808.450 814.200 814.200 814.200 822.250 822.250

.

"

6 2 822.250 822.250 829.150 829.150 829.150 837.200 868.250 921.150

.'

.
6 1 ' 836.050 842.950 842.950 842.950 887.800 945.300 1. 012.000 1.091. 350

'.
'.

,60 842.950 842.950 ,885.500 943.000 1.008.550 1.086.750 1.177.600 1.284.550
"-

" .



RESLiMENORGAriuco ECONOMICC)'OE GASTOS PARA1992
r -

. (En miles de pesetas)

, 30401-

•

CAPITULOS ECONOMI COS
1 2 3 4 . 6 7 8 9

Gastos Gastos Bien. Gastos Transle. lnvorsiones Transle. ActIVOS Pasivos
Personal Corro y Servo Financie. Corriálltes Reales Capllal Financie. financie. TOTAL

P Parlamento de Navarra ................................,........................ 687.059 46.568 733.627

O Departamento de Presidencia............................................... 9.654.129 2.842.416 943.222 1.108.662 460.000 100 15.008.529
1 Departalnento de Economia y Hacienda .............................. 1.373.911 775.588 1.220.031 30.589.828 578.130 107.000 131.015 34.775.503

2 Departamento de Administración Local ....,........................., 222.480 41.860 13.948.149 76.470 6.406.100 2.305.000 23.000.059

3 Departamento de OrdenaciÓn del Territorio
y Medio Ambiente ................................................................ 484.886 258.476 313.300 789.650 492.000 66.000 2.404.312

4 Departamento de EducaciÓn y Cultura ...........................,~". 20.429.408 2.971.448 12.802.362 5.790.653 1.148.500 43.142.371

5 Dppartamento de Salud ..............................,...............:....;..... 25.804.076 10.510.232 7.956.177 3.180.496 236.000 47.686.981

6 Departamento de Obras Públicas. ,..
Transportes y 'Comunicaciones ............................................ 1.101.312 743.137 17.600 22.005.500 1.395.000 15.000 25.277.549

7 Departamento de Agricultura. Ganadería y Montes ............. 1.360.354 510.124 2.344.556 2.401.213 6.142.490 639.300 13.398.037

8 Departamento de Industria,
Comercio. Turismo y Trabajo.........:...............................;..... 595.920 339.226 1.998.095 1.845.461 4.737.797 1.458.000 10.974.499

9 Departamento de Bienestar Social, Deporte y Vivienda....... 2.748.812 902.958 32.552 9.141.631 2.675.852 5.722287 200.000 57.448 21.481.540

TOTAL PRESUPUESTO ............................................................ 63.775.288 19.895.465, 1.252.583 80.741.979 40.452.087 26.786.742 4.790.400 188.463 237.883.007

RESUMEN ORGANICO ECONOMICO DE INGRESOS PARA 1992

(En miles de pesetas)

CAPITULOS ECONO MICO S
1 2 3 4 5 ... 6 7 8 9

Enaienación
Impuestos Impuestos Tasas y Transfe. Ingresos Inversiones Transfa. .Activos Pasivos

.. Directos Indirectos otros Ingre. Corriantes Pa1rimon. . Realos dO Capilal Financie. Financie. TOTAL

O Departamento de· Presidencia......................... ,. 509.905 1.150 11.136 26.975 549.166

1 Departiúnento de Economia yHacienda ........ 83.925.000 67.900.000 3.780.240 13.144.936 2.734.220 22.500 1.153.200 13.805.755 37.711.609 224.177.460

2 Departamento de AdministraciÓn Local ......... 25.100 1.060.000 42.000 2.552.050 3.679.150

3 Departamento de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente :......................................... 129.450 24.966 138.549 4.000 296.965

4 Departamento de EducaciÓn y Cultur~........... 166.607 110.901 2.001 500.001 1 779:511

5 'Departamento de Salud .: .........,...........\.......... ... 827.168 54.810 o'· 881.978

6 Departamento de Obras Públicas, .
Transporlcs-y Comunicaciones ........,...:......... 262.000 993.337 13.400 1.268.737

7 DepartameQto de Agricultura,
Ganaderla yMóntes...................:..............,..... 94.290 237.920 59.045 1.300 1.269.205 100.538 1.762.298

8 Departamento de.Industria, .

.. Comercio Turismo y Trabajo .........,:............... 189.507 14.000 70.851 63.000 1.040.930 271.358 1.649.646

9 .Departamento de Bienestar Social,
Deporte 'J Vivienda· ..............................;........., 318.436 1.167.000 400 1.000.000. 302.260 50.000 2.838.096

TOTAL' PRESUPUESTO ...................................... 83.925.00~ 67.900.000 6.302.703 15.790.717 2.902.619 1.086.800 5.439.482 16.824.077 37.711.609 237.883.007
..


